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El presente Programa de Manejo se elaboró con fundamento en los artículos 4, quinto párrafo y 27, 
tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción I, 17, 26 y 32 
Bis, fracciones I y VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 65 y 66 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 72, 73, 74, 75 y 76 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Áreas Naturales 
Protegidas, por la persona titular de la Dirección del Área Natural Protegida en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el artículo 77, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambient e y Recursos Naturales.  
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1. INTRODUCCIÓN 

El Parque Nacional Tulum fue establecido mediante el ñDecreto por el que, por causa de 

utilidad pública se declara parque nacional con el nombre de Tulum, una superficie de 

664-32-13 Has., ubicada en el municipio de Felipe Carrillo Puerto, Q. Rooò, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación los días 23 y 30 de abril de 1981, actualmente ubicado 

en el municipio de Tulum (DOF, 1981a; 1981b). 

Con la declaratoria publicada mediante Decreto Presidencial, el Parque Nacional Tulum 

se constituyó como la primer Área Natural Protegida (ANP) en el corredor Cancún-Tulum, 

una región cada vez más amenazada por el turismo desordenado y no regulado, que se 

ha desarrollado de manera creciente en las últimas décadas y que poco a poco va 

reduciendo las porciones costeras naturales al convertirlas en sitios de alojamiento y 

pernocta. De ahí, la gran importancia de mantener uno de los pocos reductos naturales 

terrestres de la región que, además, comparte la superficie que fue decretada como Zona 

de Monumentos Arqueológicos el área conocida como Tulum-Tancah, mediante  ñDecreto 

por el que se declara zona de monumentos arqueológicos el área conocida como Tulum-

Tancah, ubicada en el Municipio de Cozumel, Q. Roo, con el perímetro y características 

que se señalanò, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 1993 

que abarca los vestigios arqueológicos e incorpora la zona arqueológica conocida como la 

zona ñamuralladaò de Tulum, considerada como una de las más bellas y con mayor 

afluencia turística del país, actualmente ubicada en el municipio de Tulum. 

Aun cuando el Parque Nacional Tulum tiene una extensión relativamente reducida, 

presenta una gran variedad de ambientes, incluyendo manglares de singular belleza, 

selva baja, humedales y matorral de dunas costeras, extensos ríos subterráneos, playas y 

cenotes que funcionan como sitios de refugio, alimentación y reproducción, y que 

albergan diversas especies de flora y fauna, representativos del corredor Cancún-Tulum, 

así como especies endémicas y/o en alguna categoría de riesgo conforme a la ñNorma 

Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de 

México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su 

inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgoò publicada en el Diario Oficial de 

la Federaci·n el 30 de diciembre de 2010, la ñModificaci·n del Anexo Normativo III, Lista 

de especies en riesgo de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías 

de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en 

riesgo publicada en el Diario Oficial de la Federaci·n el 30 de diciembre de 2010ò, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2019 y la ñFe de 

erratas a la Modificación del Anexo Normativo III, Lista de especies en riesgo de la Norma 

Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de 

México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su 

inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, publicada el 30 de diciembre de 

2010, publicada el 14 de noviembre de 2019ò publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de marzo de 2020, (NOM-059-SEMARNAT-2010). Es importante 

mencionar que, con el objetivo de asegurar la calidad de la información, se realizó un 

procedimiento de validación nomenclatural y de la distribución geográfica de las especies 

utilizando referentes actualizados de información especializada, por lo que solo se 

integran nombres científicos aceptados y válidos conforme a los sistemas de clasificación 
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y catálogos de autoridades taxonómicas correspondientes a cada grupo biológico. En 

virtud de lo anterior, es posible que la nomenclatura actualizada no coincida con la 

contenida en los instrumentos normativos a los que se hace referencia en el presente 

documento, por lo cual, en los anexos correspondientes se realizó una anotación para 

aclarar la correspondencia de los nombres científicos. En cuanto a los nombres comunes, 

al ser una característica biocultural que depende del conocimiento ecológico tradicional de 

las comunidades locales, y debido a que, por efecto del sincretismo cultural, están sujetos 

a variaciones lingüísticas y gramaticales, no existe un marco normativo que regule su 

asignación, por lo que se priorizó el uso de nombres comunes locales recopilados durante 

el trabajo de campo. 

Aunado a lo anterior, los cenotes que se encuentran al interior del Parque Nacional Tulum 

están ligados a las tradiciones, ceremonias y leyendas del pueblo maya, pues en estos se 

han hallado restos humanos y animales, así como vestigios arqueológicos de culturas 

prehispánicas y prehistóricas que datan del 13.000 a. C. (Suárez- Arteaga, 2016). 

El Programa de Manejo del Parque Nacional Tulum constituye un instrumento rector de 

planeación y regulación, basado en el conocimiento de los recursos naturales presentes, 

los usos actuales y potenciales, y las necesidades de conservación y manejo del ANP. 

Este documento plantea la organización, jerarquización y coordinación de acciones que 

permitirán alcanzar los objetivos de creación del ANP. Por esta razón, el Programa de 

Manejo es concebido como una herramienta dinámica y flexible que se retroalimenta y se 

adapta a las condiciones del Parque Nacional Tulum en un proceso de corto, mediano y 

largo plazo, con base en la aplicación de las políticas de manejo y las disposiciones 

jurídicas aplicables en la materia. 

Este documento presenta los antecedentes de conservación del Parque Nacional Tulum, 

definiendo además su situación actual y problemática, y haciendo énfasis en la relevancia 

ecológica, científica, educativa, recreativa, histórica y cultural, así como en las 

implicaciones de su protección a distintos niveles, y en los objetivos de su 

establecimiento. En los diferentes Subprogramas de Conservación que componen este 

documento se plantea abordar la problemática de manera global, bajo las siguientes seis 

líneas estratégicas: protección, manejo, restauración, conocimiento, cultura y gestión, 

estableciéndose los objetivos y estrategias de manejo para cada uno. A su vez, los 

subprogramas tienen componentes que plantean objetivos específicos, así como 

actividades y acciones a desarrollar por parte de la Dirección del Área, a fin de cumplir los 

objetivos de cada componente en los plazos programados. 

En el capítulo de Subzonas y políticas de manejo, el Programa de Manejo delimita las 

subzonas correspondientes en las cuales se establecen las actividades permitidas y no 

permitidas para cada una de ellas, en concordancia con el apartado denominado Reglas 

Administrativas, a las que deberán sujetarse las obras y actividades que se realicen en el 

Parque Nacional Tulum, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.  

Además, el Programa de Manejo contiene varios anexos, a los que el propio texto hace 

referencia entre los que se encuentran los listados de flora y fauna del Parque Nacional 

Tulum, así como la bibliografía consultada para la formulación del presente instrumento. 
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Finalmente, este documento refleja la acción coordinada de instituciones públicas, 

académicas y organizaciones sociales, con la finalidad de salvaguardar la riqueza natural, 

la biodiversidad y la importancia estratégica que representa el Parque Nacional Tulum. 

1.1. ANTECEDENTES DEL ÁREA NATURAL PROTEGIDA 

Los días 23 y 30 de abril de 1981 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

ñDecreto por el que, por causa de utilidad pública se declara parque nacional con el 

nombre de Tulum, una superficie de 664-32-13 Has, ubicada en el municipio de Felipe 

Carrillo Puerto, Q. Rooò considerando para ello que, en el área de Tulum existen 

manglares de singular belleza, en cuyo interior se albergan diversas especies de flora y 

fauna características de la región, las cuales es conveniente proteger. Para la emisión del 

referido Decreto se consideró la facultad del Ejecutivo Federal para establecer Parques 

Nacionales para uso público en aquellas áreas que, por su ubicación, belleza, valor 

científico, educativo o recreacional, lo ameritaban, debiendo realizar las obras necesarias 

para su conservación y acondicionamiento en beneficio de la colectividad. 

En el Artículo Segundo del Decreto se declara que es de utilidad pública la realización de 

las acciones y la ejecución de las obras que se requieran para el establecimiento, 

organización, administración y acondicionamiento del Parque Nacional Tulum, por lo que, 

para la realización de esos fines, se decretó la expropiación a favor del Gobierno Federal 

de los terrenos descritos en el Considerando Quinto del referido Decreto, de acuerdo con 

el plano elaborado por la entonces Dirección General de Organización y Obras de 

Parques Nacionales para la Recreación de la entonces Secretaría de Asentamientos 

Humanos y Obras Públicas. 

El 31 de julio y 31 de agosto de 1981, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 

Quintana Roo, el Decreto por el que se declara Parque Nacional con el nombre de Tulum, 

una superficie de 664-32-13 hectáreas, ubicada en el Municipio de Felipe Carrillo Puerto 

(actualmente municipio de Tulum), Estado de Quintana Roo.  

El 08 de diciembre de 1993, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ñDecreto 

por el que se declara como Zona de Monumentos Arqueológicos el área conocida como 

Tulum ï Tancah, ubicada en el municipio de Cozumel, Q. Roo, con el perímetro y las 

características que se señalanò, actualmente es el municipio de Tulum, en el cual, 

haciendo referencia también al Decreto de creación del Parque Nacional Tulum, se 

determinó que para atender convenientemente la preservación del legado arqueológico 

que contiene el área de Tulum-Tancah, era necesario incorporarla al régimen de la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la cual 

disponía que era de utilidad pública la investigación, protección, conservación, 

restauración y recuperación de los monumentos y zonas de monumentos arqueológicos 

como parte integrante del patrimonio cultural de la Nación, por lo que, se declaró zona de 

monumentos arqueológicos el área conocida como Tulum-Tancah, ubicada en el 

municipio de Cozumel, Estado de Quintana Roo.  

El Parque Nacional Tulum rodea dicho sitio arqueológico, el cual es administrado por el 

Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH). Sin embargo, con el objetivo de 

conservar el patrimonio natural y cultural se realizan acciones de manera conjunta entre el 

INAH y la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), entre las que 

destacan las actividades de supervisión y vigilancia (CONANP, 2016). 
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Por su alta biodiversidad, las amenazas presentes y el uso de los recursos hídricos, en 

1998 la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) 

incluyó a la zona marina denominada Tulum-Xpuha (RMP 64), adyacente al Parque 

Nacional Tulum, como una de las Regiones Marinas Prioritarias de México con una 

extensión de 743 km2 (Arriaga-Cabrera et al., 1998a); y a las zonas que corresponden al 

Corredor Cancún ï Tulum (RHP 105, extensión de 1 715 km2), y a los Cenotes Tulum ï 

Cobá (RHP 107, 1,422.67 km2) como Regiones Hidrológicas Prioritarias (Arriaga-Cabrera 

et al., 1998). 

Posteriormente, debido a que las playas inmersas y adyacentes al Parque Nacional 

Tulum revisten especial interés para la anidación de tortugas marinas, el 15 de noviembre 

de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se destina 

al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, por conducto de la 

Dirección Regional Península de Yucatán y Caribe Mexicano, la superficie de 184,409.58 

m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en las playas adyacentes al Parque 

Nacional Tulum, Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, con el objeto de que 

la utilice para la protección y mantenimiento del estado natural para la conservación de la 

flora y fauna nativa, específicamente para la instrumentación del programa nacional de 

conservación de las tortugas marinas, caguama y blanca en peligro de extinci·nò, el cual 

se modific· mediante el ñAcuerdo que modifica el Art²culo Primero del similar publicado el 

15 de noviembre de 2007, y por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas, por conducto de la Dirección Regional de Yucatán y Caribe 

Mexicano, la superficie de 184,409.58 metros cuadrados de zona federal marítimo 

terrestre, ubicada en playas adyacentes al Parque Nacional Tulum, Municipio de Tulum, 

Estado de Quintana Roo, con objeto de que la utilice para protección y mantenimiento del 

estado natural de las playas y de la zona rocosa intermareal como ecosistema de 

importancia alta para la conservación de flora y fauna nativa, así como para la 

instrumentación del programa nacional de conservación de las tortugas marinas caguama 

y blanca que están catalogadas como en peligro de extinción, prestación de servicios 

p¼blicos y desarrollo de actividades de uso p¼blico y recreaci·n reguladasò, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2014, para la instrumentación del 

Programa Nacional de Conservación de las Tortugas Marinas, sobre las tortugas 

caguama (Caretta caretta) y blanca (Chelonia mydas), ambas en peligro de extinción, así 

como para la protección y- mantenimiento del estado natural para la conservación de flora 

y fauna nativa que se distribuye dentro del Parque Nacional Tulum, el cual alberga 

especies que, al igual que las especies de tortugas marinas antes mencionadas se 

encuentran dentro de alguna categoría de riesgo de conformidad con la NOM-059-

SEMARNAT-2010 y que, además, son fundamentales para el buen funcionamiento de los 

ecosistemas y la provisión de servicios ambientales (DOF, 2007).  

Cabe mencionar que el 19 de mayo de 2008, se publicó en el Periódico Oficial del Estado 

de Quintana Roo, el Decreto de creación del municipio de Tulum, el cual entró en vigor el 

29 de mayo del mismo año. Las funciones políticas y administrativas fueron asumidas por 

un Consejo Municipal Provisional que tomó protesta el 08 de junio de 2008 y que se 

extinguió el 10 de abril de 2009, cuando se instauró el Ayuntamiento correspondiente, por 

tal razón, actualmente la superficie donde se localiza el Parque Nacional Tulum pertenece 

a dicho municipio. 
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Respecto al ámbito sociocultural, el valor paisajístico de las playas de esta ANP 

representa un importante potencial para la generación de programas de educación 

ambiental y apoyo al ecoturismo.  En el contexto histórico y arqueológico, la zona 

amurallada de Tulum le ha dado fama mundial, atrayendo a una gran cantidad de turismo, 

como referencia, en 2022 fue visitada por 1,405,140 turistas tanto nacionales como 

extranjeros, siendo la zona arqueológica más visitada en comparación con otras zonas 

arqueológicas del estado de Quintana Roo (INAH, 2023). 

De igual manera en fecha 7 de diciembre de 2016, se estableció por Decreto Presidencial 

la Reserva de la Biosfera Caribe Mexicano (RBCM) y que de conformidad con la 

Zonificación y Subzonificación establecida en su Programa de Manejo, se cuenta con el 

Polígono 1 Riviera Maya, que comprende una superficie de 6,951.155533 hectáreas, las 

cuales se distribuyen desde el límite sur del recinto portuario de CALICA y se extiende 

hasta el sur del polígono del Parque Nacional Tulum, abarcando únicamente porción 

marina, así como algunas porciones de Zona Federal Marítimo Terrestre colindantes a 

dicho Parque Nacional Tulum. 

Finalmente, destaca la reciente creación del Área de Protección de Flora y Fauna Jaguar 

(APFF Jaguar), mediante Decreto que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

27 de julio de 2022. Esta ANP se ubica aledaña en su polígono sur con el Parque Nacional 

Tulum en 1.18 km, lo que resulta relevante en términos de conectividad para facilitar el 

movimiento de especies en un contexto de cambio climático (Côté y Darling, 2010). 

2. OBJETIVOS DEL ÁREA NATURAL PROTEGIDA 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

Conservar, preservar y proteger las bellezas naturales y el equilibrio ecológico, así como 
recuperar los ecosistemas, su biodiversidad, los recursos naturales, servicios ambientales, 
y el patrimonio cultural del Parque Nacional Tulum, que permita el bienestar de la sociedad 
humana, promoviendo el uso sustentable, a través de un manejo y administración 
adecuados con la participación de los sectores gubernamentales y sociales involucrados. 

 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

¶ Preservar un área representativa de los ambientes costeros de la Riviera Maya, para 
asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos. 

¶ Contribuir a la recuperación de esta área por su importancia ecológica, su valor 
científico, educativo y recreacional, así como por su belleza escénica. 

¶ Proteger los manglares que albergan diversas especies de flora y fauna características 
de la región. 

¶ Preservar los recursos hídricos presentes (particularmente los cenotes) por su 
importancia ecológica y servicios ecosistémicos, además de ser un acervo ligado a las 
tradiciones, ceremonias y leyendas del pueblo maya. 

¶ Salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres y asegurar la 
preservación de las especies en riesgo que se encuentran En peligro de extinción, 
Amenazadas y Sujetas a protección especial, así como las endémicas y prioritarias. 
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¶ Proporcionar un campo propicio para la realización de investigaciones y estudios, que 
amplíen y profundicen el conocimiento del Parque Nacional Tulum y que, además, 
contribuyan a plantear métodos de manejo y alternativas de uso sustentable de los 
recursos. 

¶ Promover actividades recreativas de bajo impacto ambiental, acorde con la fragilidad 
de los ecosistemas presentes. 

¶ Proteger los entornos naturales de la zona, los monumentos y vestigios arqueológicos 
localizados en la poligonal. 

¶ Restaurar los ecosistemas altamente degradados y fortalecer, con el apoyo de los 
Programas de Acción para la Conservación de Especies (PACE), la protección y 
conservación de las especies en categoría de riesgo tales como el jaguar (Panthera 
onca) y de pequeños felinos como el ocelote (Leopardus pardalis), el tigrillo 
(Leopardus wiedii) y el yaguarundí (Herpailurus yagouaroundi), así como la tortuga 
caguama (Caretta caretta), la tortuga blanca (Chelonia mydas) y la tortuga carey 
(Eretmochelys imbricata). 

¶ Promover el conocimiento e importancia del uso adecuado de los recursos naturales 
entre las comunidades aledañas al Parque Nacional Tulum, los prestadores de 
servicios turísticos, visitadores y, en especial, entre los diversos niveles educativos, 
mediante programas de educación ambiental, así como el trabajo conjunto con los 
sectores gubernamentales involucrados. 

3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE MANEJO  

3.1. OBJETIVO GENERAL 

Constituir el instrumento rector de planeación y regulación que establece las actividades, 
acciones y lineamientos básicos para el manejo y la administración del ANP con la 
categoría de Parque Nacional Tulum. 
 

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

¶ Protección: favorecer la permanencia y conservación de la diversidad biológica del 
Parque Nacional Tulum, a través del establecimiento y promoción de políticas y 
medidas para mejorar el ambiente y controlar el deterioro de los ecosistemas, 
mediante la inspección y vigilancia, la prevención, control y combate de incendios y de 
contingencias ambientales, la protección contra especies exóticas, invasoras y ferales, 
y la mitigación y adaptación ante el cambio climático, para la preservación de áreas 
frágiles y sensibles. 

¶ Manejo: establecer estrategias, con el fin de determinar actividades y acciones de 
conservación, protección, investigación, restauración, capacitación, educación, 
recreación y demás actividades relacionadas con el uso sustentable del ANP y sus 
recursos, a través de proyectos alternativos y la promoción de actividades de 
desarrollo sustentable. 

¶ Restauración: generar acciones para restablecer o rehabilitar las áreas dentro del 
Parque Nacional Tulum que han sido impactadas por actividades antropogénicas, 
llevando a cabo actividades de reforestación, conservación de agua y suelos, así como 
de control de la erosión y de la pérdida de suelo o su degradación, de tal modo que se 
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asegure la conectividad del paisaje y la recuperación de los ecosistemas que han sido 
alterados. 

¶ Conocimiento: establecer las líneas estratégicas para fomentar, promover y 
coadyuvar en la generación de conocimiento de investigaciones, estudios y monitoreos 
de los factores bióticos, abióticos, económicos y sociales que contribuyan a la 
conservación y manejo del ANP. 

¶ Cultura: generar la valoración de los recursos naturales y culturales del Parque 
Nacional Tulum, mediante la difusión y educación para la conservación de la 
biodiversidad, propiciando la participación de las comunidades y usuarios del ANP. 

¶ Gestión: establecer las líneas de acción para la operación, supervisión, continuidad y 
desempeño de los programas y proyectos del Parque Nacional Tulum, de manera que 
estas conduzcan a la efectividad institucional, la transversalidad y la concertación 
regional y sectorial. 

4. DESCRIPCIÓN DEL ÁREA NATURAL PROTEGIDA 

4.1. LOCALIZACIÓN Y LÍMITES 

El Parque Nacional Tulum se localiza en el estado de Quintana Roo en el municipio de 
Tulum, entre los kilómetros 179 y 183 de la Carretera Federal número 307, 
aproximadamente a 130 km al sur de Cancún; de manera que este se encuentra dentro de 
la región turística costera denominada Riviera Maya, ocupando una superficie total de 664-
32-13 hectáreas. Colinda hacia el noroeste con la Carretera Federal 307; hacia el este y 
sur con la zona federal marítimo terrestre y con el Polígono I Riviera Maya, de la Subzona 
de Uso Público Riviera Maya y Mahahual del polígono de la RBCM; al suroeste con la 
avenida Cobá y la Fracción I del Fundo Legal Tulum; hacia el oeste con la Carretera 
Federal 307 y con terrenos de la Fracción I del Fundo legal Tulum (Figura 1). 
 
 
Cabe mencionar que respecto al desplazamiento de la poligonal del Parque Nacional 

Tulum, en la Sentencia de la Controversia Constitucional 72/2008, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 18 de julio de 2011, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

manifest·: ñéaun cuando se advierte un desplazamiento de los pol²gonos hacia el Mar 

Caribe, la superficie y ubicación física de los mismos es la referida en los Decretos 

publicados en mil novecientos ochenta y uno y mil novecientos noventa y tres, 

respectivamente, pues, del contenido de estos Decretos, se desprende que fue intención 

del Ejecutivo Federal crear un Parque Nacional y declarar una Zona de Monumentos 

Arqueológicos dentro de la parte continental y no en el litoral quintanarroenseò. 
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Figura 1. Localización del Parque Nacional Tulum. 
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4.2. CARACTERÍSTICAS FÍSICO-GEOGRÁFICAS 

En el Parque Nacional Tulum, situado en la franja más joven de la península de Yucatán, 
una gran parte de los terrenos datan del periodo Cuaternario, esto es, hace 
aproximadamente 2 millones de años. Asimismo, el área de interés ha sido, desde el 
periodo Jurásico, el sitio de deposición de rocas calizas de aguas someras, dolomitas y 
evaporitas (Ward y Wilson, 1974). Además, algunos autores sostienen que el 
levantamiento de la placa en la que se asienta el Parque Nacional Tulum no ha sido 
continuo, sino que ésta pasó alternadamente por periodos de hundimiento. 

De las tres unidades geomorfológicas que se distinguen en la península, en el Parque 
Nacional Tulum se observa la planicie de acumulación de costas marinas, conformada por 
rocas calizas del Oligoceno, Plioceno y post-Plioceno. Las estructuras de bajos o ak alché 
se encuentran en estas rocas, formando áreas planas delimitadas por porciones más 
elevadas, donde el agua no se filtra debido a la impermeabilidad del suelo. Estos bajos 
que se encontraban cubiertos por lagos someros actualmente forman lagunas y aguadas 
poco extensas, o bien, son zonas permanentemente inundadas. La génesis de los bajos 
se puede atribuir a una ampliación de cenotes y dolinas, así como a un rellenado de 
cuencas de sedimentación originadas por plegamientos de las calizas. Las lagunas que se 
encuentran en esa región siguen las líneas de fallas de dirección noreste-suroeste (IG-
UNAM, 1980). 

En cuanto a la roca superficial, ésta se observa como pequeñas lapiaz producto del 
intemperismo de la roca calcárea, y cuenta con una fase superficial bandeada muy dura y 
compacta. La presencia de las bandas indica una precipitación de los carbonatos que 
constituyen el carbonato de sodio, el cual es el material predominante en dichas rocas. 
Además, tanto las tensiones a las que está sometida la roca superficial, como el efecto de 
la vegetación primaria, ocasionan que la coraza se encuentre muy agrietada y que incluso 
se desprenda en forma de bloques en la costa acantilada.  

Por otra parte, la infiltración del agua hacia el sascab (calizas blancas, arenosas, no 
mineralizadas) ocasiona erosión de tipo vertical que forma oquedades bajo la coraza 
fragmentada y, con el paso del tiempo, la formación de dolinas y cenotes. Las dolinas se 
producen si los bordes tienen pendiente suave y se rellenan con sedimentos, mientras que 
los cenotes tienen los bordes de sus hundimientos verticales y generalmente se 
encuentran llenos de agua. 

4.2.1 Relieve 
 
El municipio de Tulum forma parte de la región fisiográfica de la Península de Yucatán y 
de la unidad geomorfológica de las planicies del Caribe, donde persiste un estrato sólido 
de rocas calizas en fuerte proceso de karstificación (INEGI, 2016), característica que a su 
vez explica la carencia de ríos superficiales. Sin embargo, en toda la península se ha 
integrado una gran red cavernosa subterránea por la que escurre el agua, siendo 
comunes, a lo largo de estas corrientes subterráneas, los pozos naturales de disolución y 
los cenotes (Beddows et al., 2007). En cuanto a la zona costera del Parque Nacional 
Tulum, ésta presenta el característico bajo relieve de la Riviera Maya, el cual comprende 
playas arenosas y caletas rocosas. En la porción de la zona arqueológica amurallada de 
Tulum se presenta un acantilado rocoso de aproximadamente nueve metros de altura con 
una pendiente vertical, asociado a una estrecha playa arenosa. Esta conformación se 
extiende por unos cuantos cientos de metros hacia el sur, aunque aquí la franja arenosa 
se amplía. 
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El Parque Nacional Tulum forma parte de la región fisiográfica Península de Yucatán 
(Figura 2) en la que se presenta la denominada Sierrita de Ticul: una delgada cadena de 
lomas bajas que se extienden desde Maxcanú hasta Peto, Yucatán, constituyendo uno de 
sus rasgos más notables y presentando una altitud máxima de 310 metros sobre el nivel 
del mar, hacia Xpujil, en el estado de Campeche. En este sentido, en el Parque Nacional 
Tulum predominan los terrenos planos con suelos someros y arcillosos sobre una plancha 
endurecida calcárea, llamada roca laja, los cuales originalmente fueron lechos de antiguas 
lagunas costeras (INEGI, 2010).  

 

Figura 2. Fisiografía y topografía del Parque Nacional Tulum. 
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4.2.2. Geología y edafología  

Por su origen geológico, esta zona, como toda la península, presenta aspectos 
fisiográficos singulares: la franja costera, en especial, es una zona plana en donde se 
encuentran áreas inundadas e inundables; los litorales, por su parte, pueden ser arenosos 
de origen marino, o rocosos de origen calcáreo. 

Dada la solubilidad de la roca, son frecuentes las dolinas y las depresiones, donde se 
acumulan arcillas de descalcificación, mientras que la zona litoral posee salientes rocosas, 
cordones, espolones y lagunas pantanosas intercomunicadas hacia el océano por canales 
(INE-SEMARNAP, 1998). 

De acuerdo con el INEGI (Carta edafológica F16-11), los suelos de la Riviera Maya y del 
Parque Nacional Tulum son, en gran parte, más pobres que los del resto de la península. 
En este sentido, éstos son también más jóvenes y poco evolucionados, pedregosos, 
someros, por lo regular con espesores menores de 30 cm y reposan sobre el material 
calcáreo. Además, cuentan con más de 40% de carbonato de calcio, con un contenido de 
materia orgánica entre 6 y 15 %, presentan fase física (lítica) pero no química, y tienen un 
buen drenaje.  

El tipo de suelo redzina se presenta en la mayor parte del Parque Nacional Tulum, 
específicamente al sur y centro del polígono (Figura 3). Este suelo se caracteriza por ser 
arcilloso y poco profundo, sin embargo, en ellos se establece vegetación de selva 
desarrollada. En algunas partes, las rendzinas se asocian con los litosoles de textura 
media y alta permeabilidad. Adicionalmente, estos suelos presentan abundante 
pedregosidad o afloramiento de la coraza calcárea, además de ser fácilmente degradables 
y contar con potencial forestal; siendo, a su vez, suelos que varían de color de café claro a 
casi negro, con textura arenosa con 10 a 30% de arcilla y que presentan un buen drenaje, 
lo que favorece la infiltración de las aguas meteorológicas (INEGI, 2002a). En menor 
proporción el tipo de suelo Solonchak se presenta al norte del polígono del Parque 
Nacional Tulum. Este tipo de suelo se caracteriza por tener un alto contenido de sales, por 
lo que el tipo de vegetación asociada es de tipo halófila (INEGI, 2004).   

El subsuelo se encuentra íntegramente formado por sascab, el cual, por intemperismos, se 
endurece y forma placas en la superficie conocidas como lajas, entre las cuales la 
vegetación ha abierto oquedades y aportado capas delgadas de materia orgánica. 
Asimismo, este material permite que el suelo tenga buena estabilidad como soporte. No 
obstante, el uso agrícola se ve limitado; si bien este no es el caso para el desarrollo 
urbano y la actividad turística (Gobierno Municipal de Solidaridad, 2007; H. Ayuntamiento 
de Tulum, 2011).  

La formación de un horizonte arcilloso es común en los suelos antiguos. Dicho horizonte 
aflora cuando las quemas o la intemperie destruyen la capa de suelo negro, dando lugar a 
los suelos rojos de tipo chac-luum o kôankab, ambos deficientes en manganeso y potasio. 
De hecho, solamente en los suelos bajos, y debido al arrastre coluvial desde zonas más 
altas, se forman suelos profundos llamados akôalches, aunque de textura muy fina y, por lo 
tanto, inundables y pesados, pudiendo secarse y agrietarse durante la época de secas. 
Por su parte, los suelos inundables de las marismas y humedales, tipo margas o de 
turbera, descansan igualmente sobre la roca calcárea y han sido poco estudiados. 
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Figura 3. Geología y edafología del Parque Nacional Tulum. 
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4.2.3. Clima 

El clima que predomina en el ANP es de tipo Aw1(x´), de acuerdo con el sistema de clasificación 
de Köppen adaptado a las condiciones de México por Enriqueta García (2004) corresponde a un 
clima cálido subhúmedo con lluvias en verano (Figura 4). Se distingue una época de sequía 
entre los meses de diciembre a abril, mientras que el 75 % de las precipitaciones se presentan 
de mayo a octubre. El mes más lluvioso es septiembre con 208.1 mm en promedio y el más seco 
es marzo con 29.4 mm. Se precipita un volumen medio anual del orden de 97.5 mm3, que en su 
mayor parte ocurre durante los meses de mayo a octubre. 

La temperatura media anual es de 26º C, los meses más calientes son julio y agosto y el más frío 
es enero. La oscilación térmica anual es de 4. 8º C. La temperatura media mensual es superior a 
los 22º C, mientras que la media anual es de 26. 5º C. Las temperaturas máximas y mínimas 
puntuales han sido 44º C y 4. 5º C respectivamente. No se presentan heladas. 

Los vientos dominantes son los alisios y se presentan de febrero a julio, provenientes del sureste 
con velocidades de 10 kilómetros por hora en promedio y hasta 30 kilómetros por hora durante 
perturbaciones tropicales. Durante los meses de invierno se presentan vientos del norte, los 
cuales pueden alcanzar velocidades entre 80 a 90 kilómetros por hora lo que hace descender la 
temperatura local considerablemente, provocando lluvias, grandes oleajes y marejadas.  
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Figura 4. Climas del Parque Nacional Tulum. 
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4.2.4 Hidrología superficial y subterránea 

La Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) ha dividido el territorio mexicano en 13 

Regiones Hidrológico-Administrativas (RHA), compuestas por agrupaciones de cuencas 

consideradas como las unidades básicas para facilitar la administración del agua. Estas 

RHA a su vez se subdividen en 37 regiones hidrológicas, las cuales representan los límites 

naturales de las grandes cuencas de México y están conformadas en función de sus 

características morfológicas, orográficas e hidrológicas; en ellas se considera la cuenca 

hidrológica como la unidad básica para la gestión de los recursos hídricos (CONAGUA, 

2023).  

La Península de Yucatán se ubica en la RHA XII Península de Yucatán, la cual abarca las 

Regiones Hidrológicas 31. Yucatán Oeste, 32. Yucatán Norte y 33. Yucatán Este y 15 

cuencas. El estado de Quintana Roo se ubica sobre la Región Hidrológica Yucatán Norte 

(32), esta región se caracteriza por la ausencia de una red hidrológica superficial, debido a 

su origen kárstico que favorece la circulación hídrica subterránea (SEMARNAT, 2010).  

Específicamente el Parque Nacional Tulum se localiza en la cuenca hidrológica No. 3201 
Yucatán, cuya disponibilidad de agua es de 0.244 millones de m3 (Tabla 1; Figura 5). Al 
sur es colindante con la cuenca hidrológica No. 3306 Chunyaxche cuyo volumen 
disponible es de 21.559 millones de m3. 

Tabla 1. Disponibilidad de agua en la cuenca hidrológica Yucatán. 

Cuenca 
Nombre y 

descripción 
Cp Ar 

Uc 
(a) 

Uc 
(b) 

Uc 
(c) 

R Im Ex Ev Av Ab Rxy 
Ab - 
Rxy 

D Clasificación 

3201 

Yucatán: 
corrientes 
intermitentes 
y cuerpo de 
agua 
conocido 
como Laguna 
Morelos 

0.259 0.000 0.015 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.244 0.000 0.244 0.244 Disponibilidad 

Cp.- Volumen medio anual de escurrimiento natural.  
Ar.- Volumen medio anual de escurrimiento desde la cuenca aguas arriba.  
Uc(a). - Volumen anual de extracción de agua superficial mediante títulos inscritos/asignados  actualmente en el REPDA.  
Uc(b). - Volumen anual de extracción de agua superficial de títulos en proceso de inscripción en el  REPDA.  
Uc(c). - Volumen anual correspondiente a las reservas y las zonas reglamentadas.  
R.- Volumen anual de retornos.  
Im. - Volumen anual de importaciones.  
Ex.- Volumen anual de exportaciones.  
Ev.- Volumen medio anual de evaporación en embalses.  
Av.- Volumen medio anual de variación de almacenamiento en embalses.  
Ab. - Volumen medio anual de escurrimiento de la cuenca hacia aguas abajo.  
Rxy.- Volumen anual actual comprometido aguas abajo, los volúmenes correspondientes a reservas,  uso ambiental, reglamentos y programación 
hídrica.  
D.- Disponibilidad media anual de agua superficial en la cuenca hidrológica.  

 

Dentro del Parque Nacional Tulum no se presentan cuerpos de agua superficiales como 
ríos o lagunas, aunque sí algunas zonas de inundación que a finales de la temporada 
lluviosa superan el 70 %, mientras que en la época seca un 20 % permanece inundado y 
corresponde a las zonas de manglar, ubicadas a lo largo del ANP, donde la concentración 
salina es elevada (SEDATU, 2015). 

Con respecto a la geomorfología, la Península de Yucatán es una plataforma carbonatada 

de 300,000 km2 en la que la tierra se extiende por uno 165,000 km2. Esta plataforma está 

compuesta por calizas, dolomitas y evaporitas con más de 1,500 m de espesor (Bauer-

Gottwein et al., 2011). La topografía de la región es considerada como muy suave, por lo 

que el suelo es altamente permeable y la existencia de fallas y fracturas en su conjunto, 

favorecen la infiltración del agua al subsuelo, lo que aunado a la naturaleza calcárea de 
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las rocas producen el medio kárstico y origina la recarga del acuífero, el cual es la única 

fuente de abastecimiento de agua de la región (DOF, 2013).  

Hidrología subterránea  

El Parque Nacional Tulum se localiza sobre el acuífero Península de Yucatán, clave 3105, 

que forma parte de la RHA XII Península de Yucatán y que, abarca las regiones 

hidrológicas 31 Yucatán Oeste, 32 Yucatán Norte, 33 Yucatán Este y la porción noreste de 

la región hidrológica 30 Grijalva-Usumacinta.  

Para fines administrativos, la CONAGUA ha dividido el país en 653 acuíferos y con base 

en la última actualización de la disponibilidad de agua subterránea a partir del ñAcuerdo 

por el que se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 

acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones 

hidrológico-administrativas que se indicanò, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 17 de septiembre de 2020. Los atributos que se presentan para este acuífero son 

conforme a la tabla siguiente:  

Tabla 2. Disponibilidad de agua subterránea del acuífero Península de Yucatán. 

REGIÓN 
HIDROLÓGICO- 

ADMINISTRATIVA 
ENTIDAD 

FEDERATIVA CLAVE ACUÍFERO R DNC 
VEAS DMA 

VCAS VEALA VAPTYR VAPRH POSITIVA NEGATIVA 
(DÉFICIT) 

XII PENÍNSULA 
DE YUCATÁN YUCATÁN 3105 

PENÍNSULA 
DE 
YUCATÁN 

21,813.4 14542.2 4,657.820000 26.785500 199.668000 0.000000 2,386.926500 0.000000 

R: Recarga total media anual  
DNC : descarga natural comprometida  
VEAS: volumen de extracción de aguas subterráneas  
VCAS: volumen concesionado/asignado de aguas subterráneas  
VEALA : volumen de extracción de agua en las zonas de suspensión provisional de libre alumbramiento y los inscritos en el 
Registro Nacional Permanente  
VAPTYR: volumen de extracción de agua pendiente de titulación y/o registro en el REPDA  
VAPRH : volumen de agua correspondiente a reservas, reglamentos y programación hídrica  
DMA : disponibilidad media anual de agua del subsuelo. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales 
"3" (fracciones 3.10, 3.12, 3.18 y 3.25), y "4" (fracción 4.3), de la Norma Oficial Mexicana NOM -011-CONAGUA -2015 
*Las cifras son en millones de metros cúbicos anuales.  
 

Este acuífero está formado por calizas y depósitos de litoral, constituidas por conchas y 

esqueletos de organismos que se caracterizan por poseer altos valores de porosidad y 

permeabilidad primarias. Es denominado como un cenote libre, costero, kárstico, muy 

permeable y notablemente heterogéneo con respecto a sus propiedades hidráulicas. 

Presenta un notable desarrollo kárstico, al que se debe su gran permeabilidad secundaria, 

con espectaculares manifestaciones en la superficie como los llamados localmente 

cenotes de gran tamaño, y cuya alineación está asociada a debilidades estructurales. 

La elevada precipitación pluvial, la gran capacidad de infiltración del terreno y la reducida 
pendiente topográfica, son factores que favorecen la recarga del acuífero (DOF, 2013). 
Partiendo de la porción suroccidental, donde se origina el flujo, el agua circula hacia el 
noroeste y hacia el este buscando salida. De tal forma que, a su paso por la llanura, gran 
parte importante del agua es aprovechada por la vegetación, mientras que el resto sigue 
su curso hasta la costa y aflora en lagunas, áreas de inundación, o bien, escapa 
subterráneamente al mar (Contreras, 1993). 

La recarga total del acuífero es de 21,830.4 millones de m3 anuales, integrada por 
1,462.29 millones de m3 anuales de entradas por flujo subterráneo y 20,350.85 millones de 
m3 anuales por recarga vertical proveniente del agua de lluvia. La salida subterránea hacia 
el mar se estimó en 19,121.2 millones de metros cúbicos anuales, la descarga hacia el Río 
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Hondo se estima en 1,395.9 millones de metros cúbicos anuales y la extracción de agua 
subterránea es de 1,313.3 millones de metros cúbicos anuales. El cambio de 
almacenamiento del acuífero es nulo (DOF, 2013). 

Es importante mencionar que el acuífero Península de Yucatán alberga al sistema Sac 

Actun, el cual es considerado como uno de los sistemas de cuevas más extensos con sus 

318 km de longitud y de importancia para la descarga de agua dulce hacia el Mar Caribe. 

Este sistema se localiza en el municipio de Tulum, Quintana Roo y se compone de 

conductos freáticos lineales que tienen dos formas. Por un lado, las secciones costeras del 

sistema presentan túneles bajos horizontales que forman laberintos paralelos a la costa y 

conductos rudimentarios rotos por salas controladas por la fracturación, mientras que los 

pasajes tierra adentro están controlados por fallas/fracturas y tienen una configuración 

lineal y anastomosada y se alinean perpendiculares a la costa. El acceso al sistema de 

cuevas se hace a través de cenotes que son portales hacia el sistema de cuevas 

subacuáticas de Yucatán (Kambesis y Coke, 2016). 

La capa superior de aguas subterráneas en el Sistema es una lente delgada de agua 

dulce que se recarga por agua de lluvia y fluye hacia la costa. La capa más baja se 

compone de agua salada y se origina por la entrada de agua de mar desde la costa. 

Intercalada entre el agua dulce y el agua salada se ubica la haloclina que es una capa 

salobre que se ha formado como resultado de la mezcla y arrastre por flujo de agua dulce 

por encima de la interfaz de la haloclina (Beddows, 2004). La haloclina está disociada de 

la capa salina que está por debajo y sirve como una zona de mezcla dinámica. La 

profundidad de la haloclina aumenta con la distancia de la costa (Kambesis y Coke, 2016). 

Debido a sus características únicas alberga millones de litros cúbicos de agua dulce, 

biodiversidad y fauna endémica, además de contener 248 cenotes y 198 contextos 

arqueológicos (Secretaría de Cultura, 2018). Sus cuevas subterráneas resguardan 

evidencias invaluables sobre los primeros humanos que habitaron en la región y sobre los 

rituales mayas, y también contiene restos de megafauna prehistórica del Pleistoceno 

(National Geographic, 2018).   

Asimismo, dentro del Parque Nacional Tulum, se reporta la presencia de varios cenotes de 
diversos tamaños constituyendo los únicos cuerpos de agua formados por el hundimiento 
y colapso de la bóveda kárstica. En general, estos cenotes no son considerados turísticos, 
no obstante, existen algunos, aledaños a los complejos hoteleros que se encuentran 
abiertos al público.  

Tanto el acuífero como el sistema Sac Actun por su permeabilidad kárstica son 

sumamente vulnerables a la contaminación por los impactos antropogénicos derivados del 

crecimiento de la población, canteras, y el desarrollo de infraestructura turística que 

domina el uso de suelo de la región. Estos impactos pueden provocar que existan cambios 

químicos, físicos y biológicos y que consecuentemente las concentraciones de distintos 

parámetros rebasen los límites máximos permisibles (DOF, 2013; Kambesis y Coke, 

2016).  

De acuerdo con Saint-Loup y colaboradores (2018), la calidad del agua subterránea de la 

ciudad de Tulum muestra un impacto antrópico. Por un lado, se registraron 

concentraciones de cloruro que muestran la influencia de la mezcla de agua de mar y 
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heterogeneidad geológica, mientras que también se registró que Escherichia coli sigue 

siendo un problema importante.  

Con respecto a lo reportado por la Red Nacional de Medición de la Calidad del Agua 
(2021), en cuatro sitios monitoreados cercanos al Parque Nacional Tulum, la calidad del 
agua es considerada como buena. Parámetros como la concentración de coliformes 
fecales indican que son aguas de buena calidad que pueden ser destinadas a uso 
recreativo con contacto primario; el semáforo de contaminación se encuentra en amarillo 
por contaminantes de conductividad y solidos disueltos totales.   

 

Figura 5. Hidrología del Parque Nacional Tulum. 
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4.2.5 Perturbaciones naturales 

Debido a su ubicación geográfica, los eventos meteorológicos que afectan a la zona 
costera son huracanes, tormentas tropicales y nortes. En cuanto a incidencia de 
huracanes, el Parque Nacional Tulum es uno de los sitios con mayor concurrencia, 
principalmente entre los meses de agosto y septiembre. Ejemplos claros son el huracán 
Gilberto en 1988 de categoría 5, Roxana, que, en 1995, azotó directamente las costas de 
la Reserva Sian Kaôan a 10 km al sur del Parque Nacional Tulum, causando erosión de 
playas y duna costera; Wilma en 2005 de categoría 5; así como Harvey de categoría 5, y 
Nate y Franklin de categoría 1, los cuales se presentaron en 2017 (CONAGUA y Servicio 
Meteorológico Nacional, 2022).  De hecho, el 46 % de los huracanes que tocaron costas 
mexicanas en un período de 50 años pasaron por Quintana Roo (CCPY, 2006). Un 
ejemplo es el caso del Huracán Gilberto (1988), uno de los fenómenos más extremos y 
violentos de los que se tiene registro, que con vientos de 320 km/h causó grandes daños 
en la zona costera.  

Por otro lado, los nortes se presentan en la época invernal, principalmente de noviembre a 
febrero prolongándose hasta marzo (CCPY, 2006). Asimismo, los vientos dominantes 
(alisios) que se presentan provienen del sureste con velocidades de 10 km/h 
aproximadamente. 

De los eventos meteorológicos registrados con el National Hurricane Center (NHC) del 
National Oceanic and Atmospheric Administration (NOAA), se observa una mayor 
incidencia de tormentas tropicales entre los meses de julio y agosto (Tabla 3). La categoría 
de los huracanes está expresada según la clasificación Saffir- Simpson y refleja su 
intensidad en el momento de su afectación en el Parque Nacional Tulum. 

Tabla 3. Principales eventos meteorológicos registrados en el Parque Nacional Tulum entre 2011 y 
2021 (Fuente: https://www.nhc.noaa.gov/). 

Año 

 

 

 

Año 

Nombre del evento Fecha Clasificación 

2011 Don 27- 30 julio Tormenta tropical 

2017 Franklin 7-10 agosto Tormenta tropical 

2020 Gamma 2- 6 octubre Huracán categoría 1 

2020 Zeta 24- 29 octubre Tormenta tropical 

2021 Grace 13- 21 agosto Huracán categoría 1 

 

4.3. CARACTERÍSTICAS BIOLÓGICAS 

La posición del estado de Quintana Roo en el neotrópico húmedo de Mesoamérica, 
favorece uno de sus rasgos más característicos que es la vegetación propia de la 
provincia biogeogr§fica ñProvincia del Pet®nò a la que pertenece. En ella, la vegetación 
predominante son las selvas tropicales, uno de los ecosistemas con mayor biodiversidad y 
que abarca la mayor parte del Parque Nacional Tulum, además de otras asociaciones 
vegetales, como el manglar y la vegetación de dunas costeras (CONABIO, 1997; Ek, 
2011). 

El Parque Nacional Tulum alberga 910 taxones nativos: dos protoctistas, 14 hongos, 22 
briofitas, 337 plantas, 114 invertebrados y 421 vertebrados. Esta riqueza representa el 22 
% de las especies registradas en el estado de Quintana Roo, con especial relevancia en 
los anfibios, reptiles y mamíferos, que representan el 77 %, 65 % y 62 % de la riqueza 
estatal, respectivamente. Del total, 30 especies de plantas, tres invertebrados y 27 
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vertebrados son endémicos; además, 10 plantas, dos invertebrados y 86 vertebrados se 
encuentran en alguna categoría de riesgo conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-
059-SEMARNAT-2010. Asimismo, cuatro especies de plantas, un invertebrado y 23 
vertebrados son prioritarios para la conservación en México conforme al Acuerdo por el 
que se da a conocer la lista de especies y poblaciones prioritarias para la conservación 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de marzo de 2014 (Tabla 4). Cabe 
mencionar que el total de especies reportado no incluye a siete especies de plantas 
exóticas y ocho exóticas-invasoras, tres especies de invertebrados exóticos-invasores, así 
como nueve vertebrados exóticos-invasores. 

Tabla 4. Número de especies registradas en el Parque Nacional Tulum. 

Grupo 

biológico 

Número de especies  

Quintana Roo 

(Pozo et al., 

2011) 

Parque 

Nacional 

Tulum2 

 

Endémicas 
En categoría 

de riesgo5 

Especies 

prioritarias6 

Protoctistas - 2 0 0 0 

Hongos  4012 14 (3.5%) 0 0 0 

Musgos - 22 0 0 0 

Plantas 

vasculares 

1,700 
337 (20 %) 

30 10 4 

Invertebrados1 1,157 114 (10 %) 3 2 1 

Peces 128 15 (12 %) 2 3 1 

Anfibios 22 17 (77 %) 2 4 1 

Reptiles 106 69 (65 %) 12 26 5 

Aves  483 249 (52 %) 7 35 11 

Mamíferos 114 71 (62%) 4 18 5 

Total 4,111 910 (22 %)4 60 98 28 
 

1Incluye artrópodos, moluscos y platelmintos.  
2De la Fuente et al. (2020).  
3El número entre paréntesis indica la representatividad, expresada en porcentaje, del grupo biológico respecto 
a la riqueza estatal de especies.  
4En el comparativo total a nivel estatal no se incluyen los musgos y algas.  
5Conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010.  
6Conforme al Acuerdo en el DOF (2014). 

La integración de la lista de especies (anexos 1 y 2), así como la descripción de los tipos 
de vegetación y los grupos taxonómicos, es el resultado del análisis y sistematización de 
información científica obtenida en campo, en publicaciones científicas y en bases de datos 
del Sistema Nacional de Información sobre Biodiversidad (SNIB) de la CONABIO 
consultadas en marzo de 2023, del Global Biodiversity Information Facility (GBIF) y de 
colecciones científicas. Para asegurar la calidad de la información, se ejecutó un 
procedimiento de validación nomenclatural y biogeográfica con fuentes de información 
especializada. En el Anexo 1 se integra la lista de especies e infraespecies aceptadas y 
válidas conforme a los sistemas de clasificación y catálogos de autoridades taxonómicas 
correspondientes a cada grupo taxonómico. En el Anexo 2 se enlistan las especies e 
infraespecies con categoría de riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010 
presentes en el Parque Nacional Tulum. En ambas listas se indican con símbolos las 
especies endémicas, en categoría de riesgo, prioritarias, exóticas y exóticas-invasoras. 
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Cabe mencionar que, en el caso de los endemismos, la distribución de aquellas especies 
indicadas como endémicas a la Provincia Biótica Península de Yucatán (en adelante 
PBPY) comprende los estados mexicanos de Campeche, Quintana Roo y Yucatán, la 
porción más occidental del estado de Tabasco, así como los departamentos de Belice, 
Corozal y Orange Walk en Belice y el departamento del Petén, en Guatemala (Miranda, 
1958; Carnevali et al., 2010). 

TIPOS DE VEGETACIÓN 

Debido a los diferentes tipos de suelo presentes dentro de Parque Nacional Tulum, la 
vegetación es igualmente diversa. En las zonas más altas se desarrolla una vegetación de 
selvas tropicales, mientras que en las partes bajas se desarrollan ecosistemas de humedal 
a manera de parches entre la vegetación de selva o bien en las secciones cercanas a la 
costa. Estos humedales presentan elementos de mangle botoncillo (Conocarpus erectus), 
mangle blanco (Laguncularia racemosa), mangle negro (Avicennia germinans) y mangle 
rojo (Rhizophora mangle), todos ellos incluidos en la categoría de Amenazada conforme a 
la NOM-059-SEMARNAT-2010. Separando las selvas de los humedales se observa una 
vegetación de transición o ecotono, que presenta especies de ambos tipos de vegetación. 
Por su parte, hacia la zona costera se desarrolla un matorral costero que separa los 
humedales o las selvas de la playa. Esta última presenta a su vez, vegetación halófita, la 
cual puede establecerse sobre sustrato rocoso o bien sobre sustrato arenoso.  

La vegetación del Parque Nacional Tulum se constituye por asociaciones vegetales de 
clima cálido (Aw). Asimismo, estas asociaciones se distribuyen acordes con la 
geomorfología de la Península de Yucatán, es decir, éstas se manifiestan a manera de 
amplias franjas dependientes de la antigüedad geológica de los mantos rocosos y de la 
disponibilidad de los recursos hidrológicos. 

El Parque Nacional Tulum se ubica dentro de una sola cuenca geohidrológica conformada 
por rocas calizas, además de manifestarse una zona baja cuya característica es la 
presencia de materiales no consolidados de origen reciente y donde existe la intrusión de 
aguas salinas. Por lo anterior, en esta zona el nivel de saturación que puede alcanzar el 
sustrato es un factor para entender la distribución de los distintos tipos de vegetación en la 
región. Por otro lado, los procesos de sucesión de la vegetación han creado diversos 
mosaicos de vegetación secundaria dispersos.  

Metodología 

Para la obtención de la cobertura del uso de suelo y vegetación del Parque Nacional 
Tulum, se empleó el análisis multitemporal mediante el uso de técnicas de Percepción 
Remota, usando imágenes de satélite multiespectrales de alta resolución SENTINEL-2 del 
Programa Copernicus, el cual forma parte del Programa de Observación de la Tierra de la 
Agencia Espacial Europea (ESA). 
 
Se procesó la imagen satelital SENTINEL-2 
S2A_MSIL2A_20220519T161841_N0400_R040_T15QZA_20220519T230720, que 
corresponde al 09 de abril de 2022 (Tabla 5). 
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Tabla 5. Características de SENTINEL-2. 

Banda 
Resolución 

espacial (m) 

Longitud de onda 

(nm)  
Descripción 

B1 60 443 ultra azul Costa y aerosol 

B2 10 490 Azul 

B3 10 560 Verde 

B4 10 665 Rojo 

B5 20 705 

Visible e Infrarrojo Cercano (VNIR) 

B6 20 740 

B7 20 783 

B8 10  842 

B8a 20 865 

B9 60 940 

Onda Corta Infrarroja (SWIR) 
B10 60 1375 

B11 20 1610 

B12 20 2190 

Fuente: https://www.copernicus.eu/es/sobre-copernicus 

Para el uso de las imágenes satelitales se aplicó un re-muestreo en la resolución espacial, 
homogenizando las diferentes resoluciones de las 13 bandas a 10 m. Con base en lo 
anterior, se realizaron diversas combinaciones de bandas multiespectrales para poder 
identificar y delimitar a una escala 1:10,000, en función del vigor, textura, patrones de la 
cobertura vegetal y realce de diversas coberturas, como los cuerpos de agua, los caminos, 
las escorrentías y la infraestructura. 

Para verificar el análisis de las imágenes de satélite se realizaron visitas de campo en 
colaboración con investigadores del Herbario Nacional (MEXU). En campo se realizaron 
transectos para el reconocimiento de las características de la vegetación, así como 
levantamientos con un dron DJI modelo MAVIC. De tal manera que se obtuvieron puntos 
de control de los diversos tipos de vegetación presentes y, mediante la combinación de 
bandas RGB 11, 8, 4, de las imágenes de satélite, se realizó el análisis de la cubierta 
vegetal y se procedió a su digitalización, identificando color, textura y forma a una escala 
de 1:10,000, lo que permitió identificar los tipos de vegetación, así como los suelos 
desnudos, caminos e infraestructura consolidada existente en el Parque Nacional Tulum. 

Mediante un sistema de información geográfica se calculó la superficie de las coberturas 
forestales dentro del polígono y se desarrolló el mapa con su ubicación (Figura 6; Tabla 6 
). La nomenclatura y clasificación de los tipos de vegetación se presenta conforme a 
Miranda y Hernández-X (1963); asimismo, se describen algunas condiciones ecológicas, 
la fisonomía y la composición florística dominante.  

En el Parque Nacional Tulum se presentan los siguientes tipos de vegetación: 1) Manglar; 
2) Selva baja subcaducifolia; 3) Selva baja subperennifolia; 4) Manglar-Selva baja 
subperennifolia; 5) Palmar; 6) Matorral de dunas costeras; y 7) Manglar-Palmar.  
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Figura 6. Mapa de vegetación y uso de suelo del Parque Nacional Tulum. 
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La cubierta de suelo denominada ñ§rea sin vegetaci·nò corresponden a §reas sin 
vegetación aparente. Las §reas con ñinfraestructuraò corresponden a las superficies 
impactadas por la construcción de infraestructura con fines turísticos (principalmente sitios 
de pernocta y de alimentación), a la delimitación de predios con bardas perimetrales, entre 
otra infraestructura.  
 

Tabla 6. Superficie de los tipos de vegetación y uso de suelo del Parque Nacional Tulum. 
 

Tipos de vegetación y uso de suelo 
Superficie 

Hectáreas (ha) Porcentaje (%) 

Selva baja subcaducifolia 179.816125 27.07 

Manglar 173.816882 26.16 

Selva baja subperennifolia 159.589890 24.02 

Manglar-Selva baja subperennifolia 64.463136 9.70 

Infraestructura 40.526860 6.10 

Palmar 19.964141 3.00 

Matorral de dunas costeras 8.409291 1.27 

Área sin vegetación 6.818523 1.03 

Incendio 5.858554 0.88 

Manglar-Palmar 3.826086 0.58 

Cuerpo de agua 1.231812 0.19 

Total 664.321300 100 

Manglar 

Este tipo de vegetación es la de mayor cobertura en el Parque Nacional Tulum, abarcando 
más del 26 % de la superficie, equivalente a 177 ha. Se desarrolla en superficies 
permanentes o estacionalmente inundables con especies vegetales adaptadas a estas 
condiciones. Los manglares que se desarrollan al interior del Parque Nacional Tulum 
presentan una altura promedio de 4 metros.  

El área de distribución de esta vegetación corresponde a suelos fangosos que se 
ubican en orillas bajas y en pequeñas hondonadas donde existe un drenaje poco 
eficiente. Estos espacios pueden permanecer totalmente deshidratados durante la 
temporada seca del año, ya que la principal contribución de agua para el desarrollo de este 
tipo de comunidades proviene de la precipitación pluvial. En esta comunidad, el elemento 
dominante es el mangle botoncillo (Conocarpus erectus), aunque en algunos puntos se 
presentan individuos aislados de mangle blanco (Laguncularia racemosa). Por otra parte, la 
zona baja de inundación se encuentra dominada por herbáceas como el pasto aguja 

(Spartina spartinae) y helechos (Acrostichum danaeifolium). Específicamente, los 
manglares del interior del Parque Nacional Tulum se componen principalmente por mangle 
botoncillo (Conocarpus erectus) en asociación con mangle negro (Avicennia germinans) y 
mangle blanco (Laguncularia racemosa); asimismo, alrededor de las áreas que presentan 
mayor inundación en la zona costera se encuentra el mangle rojo (Rhizophora mangle). 

El manglar de Conocarpus erectus se presenta principalmente en hondonadas con 
drenaje poco eficiente, por lo que se observan pastizales salinos en donde predomina el 
pasto aguja (Sparina spartinae). Asimismo, se pueden presentar individuos dispersos de 
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helechos (Acrostichum danaeifolium), mientras que en algunos sitios se pueden observar 
herbáceas como el jol cheô (Cladium jamaicense). 

Por otro lado, en la zona sur del Parque Nacional Tulum se observa una amplia planicie de 
inundación con la presencia de los cuatro tipos de mangle conocidos en la región: mangle 
botoncillo (Conocarpus erectus), mangle blanco (Laguncularia racemosa), mangle rojo 
(Rhizophora mangle) y en menor abundancia el mangle negro (Avicennia germinans). Esta 
es una densa comunidad vegetal que se distribuye en la zona más alejada del litoral. En 
este caso, el manglar se constituye como una comunidad muy densa, con la mayoría de los 
individuos reclinados, lo que ocasiona en muchas situaciones que el dosel arbóreo se 
encuentre completamente cerrado.  

Cabe mencionar que dentro del Parque Nacional Tulum se presentan asociaciones de 
manglar con elementos de selva baja subperennifolia cubriendo alrededor del 13 % de la 
superficie del ANP. En este ecotono, Manilkara zapota es una de las especies comunes, 
así como algunas palmas y las orquídeas Encyclia alata y Myrmecophila christinae. Por 
otro lado, se presenta también el ecotono de manglar con palmar, el cual cubre menos del 
1 % de la superficie total del ANP. En este caso, son comunes las palmas chit (Thrinax 
radiata), nakás (Coccothrinax readii) y kuka (Pseudophoenix sargentii). 

Selva baja subcaducifolia 

Este tipo de vegetación se presenta en poco más del 26 % de la superficie del ANP, 
porcentaje equivalente a 174 ha. La altura máxima de los componentes arbóreos es de 
ocho a 10 m y el porcentaje de individuos sin follaje es inferior al 20 %. Se desarrolla en 
áreas sujetas a periodos variables de inundación y la vegetación tiene un dosel cerrado 
que, en general, presenta dos estratos dominantes, el arbóreo y el arbustivo, en el cual la 
palma chit (Thrinax radiata) y el julub (Bravaisia berlandieriana) son abundantes. 

Además, por sus características intrínsecas, las especies pueden ser categorizadas como 
de talla regular a baja, por lo que es realmente notoria la ausencia de individuos de 
diámetros grandes (se presenta una dominancia de diámetro a la altura del pecho (DAP) 
entre los 10-16 cm). 

Se puede reconocer la presencia de elementos perennifolios como Manilkara zapota y 
Malpighia emarginata, así como elementos caducifolios como Bursera simaruba, Lysiloma 
latisiliquum, Metopium brownei, Piscidia piscipula y Vitex gaumeri. 

La estructura vertical se complementa con un estrato arbustivo de entre uno y ocho metros 
de altura, con dominancia de especies de baja talla como Ardisia escallonioides, 
Coccoloba acapulcensis, Neomillspaughia emarginata y Sebastiania adenophora. 
Asimismo, una característica adicional de esta vegetación es la abundancia de especies 
con espinas como Havardia platyloba y, en el estrato herbáceo, Bromelia pinguin.  

Asimismo, dentro de esta vegetación resulta evidente la presencia de pequeños bajos 
inundables durante la temporada lluviosa del año, que se conforman como depresiones de 
forma semicircular de hasta 20 m de diámetro y en donde se alcanza un desnivel del 
terreno natural entre 10-60 cm de profundidad. En este caso, estas depresiones son más 
evidentes ya que prevalece un mayor número de especies caducifolias y el paisaje es más 
abierto. 
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Selva baja subperennifolia 

Este tipo de vegetación cubre poco más del 19 % de la superficie del ANP, lo cual equivale 

a 131 ha. El estrato arbóreo presenta alturas en un intervalo de 5-14 m y se trata 

principalmente de individuos de zapote (Manilkara zapota), chaká (Bursera simaruba) y 

chechem negro (Metopium brownei). 

Esta vegetación puede ser caracterizada por la presencia de individuos perennifolios como 

Brosimum alicastrum, Coccoloba diversifolia, Drypetes lateriflora y Myrcianthes fragans. 

Asimismo, se encuentran especies caducifolias como Bursera simaruba, Lysiloma 

latisiliquum, Chloroleucon mangense, Piscidia piscipula y Vitex gaumeri. 

Otras especies que se presentan en el estrato arbóreo son Coccoloba diversifolia, 

Drypetes lateriflora y Trichilia glabra. Asimismo, se manifiesta un estrato arbustivo alto con 

abundancia de especies como Malvaviscus arboreus, Psychotria nervosa, Randia 

aculeata, Thrinax radiata y Coccothrinax readii. Las principales especies del estrato 

herbáceo son Bromelia pinguin y Anthurium schlechtendalii. 

Palmar 

Se trata de un tipo de vegetación que cubre el 3 % de la superficie del ANP, lo cual 

equivale a 20 ha y se encuentra en una franja aledaña al matorral de dunas costeras.  

Asimismo, este tipo de vegetación corresponde con la parte donde la duna costera 

manifiesta su franca declinación hasta alcanzar la zona del manglar o su transición hacia 

las zonas selváticas, por lo que se ubica a una altitud entre los 0.5 y los 10 m de altitud, 

además de formar una barrera con una amplitud muy variable. 

La especie dominante es la palma chit (Thrinax radiata), la cual es una palma arbustiva o 

arborescente de alrededor de cuatro metros de altura. Otras de las especies arbóreas 

acompañantes son Cocos nucifera, Cordia sebestena, Cordia dodecandra, Metopium 

brownei y Sideroxylon americanum. 

Este tipo de vegetación ofrece protección contra elementos ambientales como las 

corrientes marinas y una relativa alta humedad, ambas propiciadas por la cercanía con la 

zona baja de inundación. 

Matorral de dunas costeras 

Este tipo de vegetación presenta una cobertura de aproximadamente el 1 % de la 

superficie del ANP, lo que equivale a 8.5 ha. Presenta un perfil heterogéneo determinado 

por factores como la ubicación geográfica, la topografía, el sustrato, la salinidad, la 

exposición al viento y el oleaje.  

Se trata principalmente de vegetación halófila dominada principalmente por especies 

herbáceas, rastreras y postradas que presentan una alta tolerancia a factores como el 

viento, elevados niveles de salinidad y la exposición directa a la irradiación solar.  
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En la zona de dunas, la vegetación puede alcanzar hasta dos metros de altura, con 

presencia de especies como el pantzil (Suriana maritima), la uva de mar (Coccoloba 

uvifera) y la sikimay (Tournefortia gnaphalodes). 

En el área rocosa, la estructura vegetal es dominada por el estrato herbáceo y arbustivo, 

aunque se presentan especies como mangle botoncillo (Conocarpus erectus), uva de mar 

(Coccoloba uvifera), sikimay (Tournefortia gnaphalodes) y zacahuistle (Distichlis spicata), 

que potencialmente pueden llegar a formar parte del estrato arbóreo y arbustivo; sin 

embargo, el efecto del viento, la salinidad, el tipo de sustrato y la carencia de materia 

orgánica en el suelo son determinantes sobre la forma de crecimiento de las especies. Por 

lo tanto, la altura de los individuos en esta área no rebasa los 50 cm.  

En el matorral costero es evidente una asociación vegetal de Coccoloba uvifera, Thrinax 
radiata y Suriana maritima. Esta se desarrolla sobre un suelo rocoso con mayor posibilidad 
de acumulación de materia orgánica y una pendiente menos evidente. 
 
Asimismo, se encuentran amplios espacios donde únicamente se presenta un vigoroso 
estrato herbáceo que alcanza los 10-50 cm de altura y en donde se integran especies en 
su mayoría de hábitos rastreros. Para esta zona las especies dominantes son Ambrosia 
hispida e Hymenocallis littoralis, a las cuales se suman numerosos individuos de 
Crotalaria pumila, Cyperus planifolius, Ipomoea pes-caprae, Ipomoea imperati, Lantana 
involucrata, Passiflora foetida y Sporobolus virginicus. En particular, este estrato es 
relevante al mantener protegido el sustrato arenoso, lo que evita la erosión por viento y 
agua de lluvia. No obstante, la gran estabilidad que mantiene esta franja puede ser 
desnaturalizada por las mareas de tormenta. 
 
Por otro lado, se presentan zonas con una dominancia de especies arbustivas con alturas 
entre uno y dos metros, en los cuales se presenta regularmente uno o varios individuos de 
la misma especie en amplios espacios. Los elementos más conspicuos que integran esta 
vegetación son Coccoloba uvifera, Cordia sebestena, Pithecellobium keyense, Sideroxylon 
americanum, Suriana maritima y Tournefortia gnaphalodes. 
 

Por último, una de las características del Parque Nacional Tulum es la presencia de 
amplias playas arenosas caracterizadas por su inestabilidad natural debido a las corrientes 
oceánicas, lo que repercute de manera directa en la falta de cobertura vegetal. En este 
caso, son relevantes los efectos combinados de fenómenos de erosión y depósito de 
arena que son generados por la marea e intensidad de los vientos. 

 
En la zona intermareal prácticamente no se distribuye ninguna especie vegetal, por lo que 
solamente se pueden presentar unos metros atrás, algunas especies herbáceas como 
Sesuvium portulacastrum o Sporobolus virginicus en una distribución dispersa. 
 

BIODIVERSIDAD 

PROTOCTISTAS 

Diatomeas (División Bacillariophyta) y Euglenas (División Euglenozoa) 

Este grupo de microorganismos, en su mayoría fotosintéticos y unicelulares, son 

reconocidos, en términos generales, como microalgas. Éstas son importantes productores 
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primarios y constituyen parte del fitoplancton. Entre estos organismos se encuentran las 

diatomeas, que son los productores primarios más importantes de ambientes marinos y de 

agua dulce. Estas microalgas son útiles para monitorear el medio ambiente pasado y 

presente, ya que son sensibles a muchas condiciones ambientales relacionadas con la 

acidificación del agua, la eutrofización y los cambios climáticos, razón por la cual han sido 

utilizadas como indicadores de la calidad del agua (López y Catzim, 2010; Licea et al., 

2016). 

En la Península de Yucatán, las características geológicas son, en gran parte, 

responsables de la ausencia de corrientes superficiales de agua y de la extensa red 

subterránea de corrientes de agua y de cenotes. En estos hábitats se considera que 

existen al menos 200 especies de fitoplancton (Herrera-Silveira, 2002). Por otro lado, en el 

caso particular de las diatomeas (División Bacillariophyta, Clase Bacillariophyceae), se 

reconocen 575 taxones válidos para el Golfo de México y el Caribe (Licea et al., 2016).  

En el Parque Nacional Tulum se cuenta, hasta el momento, con el registro de una 

diatomea (Psammothidium ventrale) y una euglena (Euglena megalithus), las cuales 

habitan en ambientes dulceacuícolas del área. 

FUNGA 

Hongos (División Basidiomycota) 

La relevancia ecológica de los hongos es fundamental ya que participan activamente en 

los procesos de reciclaje de elementos naturales y en la formación y conservación del 

suelo, además de que tienen una intrincada relación con otras especies vegetales y 

animales. Se considera que los hongos son el segundo grupo de organismos más diversos 

en la Tierra después de los insectos, pues se calcula que hay alrededor de 1.5 millones de 

especies (Pompa et al., 2011). 

En México se han registrado alrededor de siete mil especies de hongos, aunque se calcula 

que su número podría llegar a las 200 mil (Aguirre-Acosta et al., 2014). 

En el estado de Quintana Roo se conocen, hasta el momento, 401 especies de hongos, 

principalmente de afinidad tropical, las cuales se distribuyen en casi toda la Península de 

Yucatán. En las selvas bajas del estado, la presencia de los macromicetos micorrícicos es 

muy reducida; por el contrario, es muy alta la de macromicetos saprobios, hongos que 

crecen sobre materia en descomposición como madera y animales muertos (López et al., 

2011; De la Fuente et al., 2020).  

En el Parque Nacional Tulum se registran hasta el momento 14 especies nativas de 

hongos, pertenecientes a la división Basidiomycota y distribuidas en ocho familias, que 

representan el 3 % de la diversidad estatal (Anexo 1), por ejemplo, cashimo amarillo 

(Amanita gemmata), hongo pie de liebre (Coprinopsis lagopus) y poch noono (Polyporus 

tricholoma). No se registran especies endémicas o en alguna categoría de riesgo 

conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
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FLORA 

Musgos (División Bryophyta) 

Los musgos son plantas verdes y generalmente pequeñas, pues miden desde unos 

milímetros hasta 20-30 cm, aunque en algunas formas erectas o con tallos colgantes 

pueden llegar a alcanzar casi un metro de altura. Viven sobre el suelo, rocas o como 

epífitos, en sitios húmedos, arraigados o flotando en cuerpos de agua dulce. No se 

encuentran en el mar (Delgadillo-Moya, 2014).  

Están representados por alrededor de 12,900 especies en el mundo. En México se 

reconocen aproximadamente mil especies y variedades, observándose una mayor riqueza 

de especies en los estados del sur y en los situados a lo largo del Eje Neovolcánico. La 

proporción de endemismos es baja en todos los tipos de vegetación, excepto en la flora 

alpina donde alcanza el 17 %, mientras que en el resto del país apenas llega al 7.7 %. La 

proporción de endemismos es baja debido a la facilidad de dispersión y su longevidad 

(Delgadillo-Moya, 2014; Delgadillo-Moya et al., 2019, 2022). 

En la Península de Yucatán se registran aproximadamente 69 especies y variedades de 

musgos, mientras que en el estado de Quintana Roo existen por lo menos 33 (Delgadillo-

Moya, 1984). 

En el Parque Nacional Tulum se registran 22 especies nativas de musgos distribuidas en 

siete órdenes y 10 familias, de las cuales la más abundante es Sematophyllaceae con seis 

especies, seguida por Calymperaceae con cuatro. No se registran especies endémicas o 

en alguna categoría de riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Plantas vasculares (División Tracheophyta) 

Las plantas vasculares, también conocidas como traqueofitas o plantas superiores, son los 

organismos más evolucionados del reino Plantae. Este grupo de plantas incluye a los 

helechos, a las gimnospermas y a las angiospermas. En México existen alrededor de 23 

mil especies de plantas vasculares nativas, por lo que ocupa el cuarto lugar a nivel 

mundial y el segundo en número de especies endémicas, el cual es de alrededor del 50 % 

(Villaseñor, 2016).  

En el estado de Quintana Roo, se conocen hasta el momento 1,700 especies de plantas 

vasculares, lo que representa el 71 % de la flora de la Península de Yucatán, que es de 

2,400 especies, así como el 7 % de la flora vascular mexicana (Pozo et al., 2011). 

En el Parque Nacional Tulum se encuentran 337 especies nativas de plantas vasculares 

distribuidas en 32 órdenes y 87 familias (Anexo 1). Esta diversidad representa el 20 % de 

la flora estatal. Entre las familias con mayor diversidad de especies se encuentran: 

Fabaceae con 41; Poaceae con 24 y Euphorbiaceae con 19. Estas cifras coinciden con el 

patrón de dominancia observada de las familias Fabaceae y Euphorbiaceae en las selvas 

del Neotrópico. Por otro lado, 30 especies presentes en el área tienen algún grado de 

endemismo, incluyendo especies con distribución restringida a la Provincia Biótica 

Península de Yucatán, como, por ejemplo, la palma xiat (Chamaedorea seifrizii), la 
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despeinada (Beaucarnea pliabilis), la palma nakás (Coccothrinax readii), la majagua 

(Hampea trilobata) y jazmincillo (Casearia yucatanensis). 

Asimismo, 10 especies están incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, entre ellas una 

especie está en la categoría de Sujeta a protección especial, el cedro (Cedrela odorata); y 

nueve especies están como Amenazadas, por ejemplo, la palma kuka (Pseudophoenix 

sargentii), la palma chit (Thrinax radiata) y guayacán amarillo (Handroanthus chrysanthus). 

Asimismo, se presentan cuatro especies prioritarias para la conservación en México: el 

mangle rojo (Rhizophora mangle), el mangle negro (Avicennia germinans), el mangle 

botoncillo (Conocarpus erectus) y el mangle blanco (Laguncularia racemosa), también 

incluidas en la referida Norma como Amenazadas.  

Por otro lado, en el ANP están presentes siete especies exóticas, tal como palma de coco 

(Cocos nucifera) y bejuco de hule (Cryptostegia madagascariensis), y ocho especies 

exóticas-invasoras, entre ellas, orquídea monja africana (Oeceoclades maculata) y 

almendro malabar (Terminalia catappa) (Anexo 1). 

Finalmente, cabe resaltar que en el ANP es abundante el chechem negro (Metopium 

brownei), especie tóxica para el humano. 

FAUNA 

Hasta ahora se estiman en el ANP 535 especies de fauna silvestre, incluyendo mamíferos, 

aves, reptiles, anfibios, peces e invertebrados (Anexo 1). Asimismo, de las especies 

registradas en el Parque Nacional Tulum, 88 se encuentran incluidas en alguna categoría 

de riesgo de conformidad con la NOM-059-SEMARNAT-2010, de las cuales 13 especies 

se encuentran como En peligro de extinción, 29 están consideradas como Amenazadas y 

46 se encuentran como Sujetas a protección especial (Anexo 2). 

Invertebrados (Phylum Platyhelminthes y Clases Gastropoda, Arachnida, 

Malacostraca e Insecta) 

Se estima que los invertebrados conforman alrededor del 95 % de todas las especies 

animales en el mundo, convirtiéndose en el grupo más abundante. Además, son de gran 

importancia debido a su papel fundamental en el reciclaje de materia orgánica y por su 

participación en diversas cadenas alimentarias dentro de los ecosistemas (Llorente-

Bousquets y Ocegueda, 2008).  

Con relación a la riqueza de invertebrados en México, hasta el momento se tienen 

registradas 6,327 especies de arácnidos (Ponce-Saavedra et al., 2023), 1,089 de 

platelmintos, 5,616 de moluscos, 4,793 de crustáceos y 39,160 de insectos (SNIARN, 

2021). 

Particularmente, para el estado de Quintana Roo se han registrado 3,104 especies de 

invertebrados artrópodos, moluscos y platelmintos destacando por su riqueza la clase 

Insecta con 1,401 especies, seguida de Arachnida con 182 (SNIARN, 2021). 

En el Parque Nacional Tulum hay registro de 114 especies de invertebrados nativos 

correspondientes a cinco clases: Trematoda (una especie), Gastropoda (una especie), 
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Arachnida (una especie), Malacostraca (cinco especies) e Insecta (106 especies), 

distribuidos en 13 órdenes y 27 familias. 

Platelmintos (Phylum Platyhelminthes) 

Los platelmintos o gusanos planos se caracterizan por ser animales aplanados 

dorsoventralmente, con simetría bilateral y mayormente hermafroditas, que constituyen el 

grupo de gusanos parásitos de vertebrados silvestres más numeroso de México. Su 

tamaño varía entre unos micrones hasta casi 30 m. El cuerpo de los platelmintos está 

cubierto por tegumento sincitial, cuyas funciones básicas son la absorción de nutrientes, 

agua y protección. Estos helmintos han sido registrados en 1,249 especies de vertebrados 

de todos los estados de la República Mexicana (García-Prieto et al., 2014). 

Para México se han reportado 1,089 especies de platelmintos, asimismo, para el estado 

de Quintana Roo hay reporte de 96 especies (SNIARN, 2021). 

En el Parque Nacional Tulum se tiene registrada una especie nativa de tremátodo de la 

familia Cryptogonimidae: Acanthostomum astorquii (Anexo 1). 

Gasterópodos (Clase Gastropoda) 

Los gasterópodos terrestres son un grupo de animales que pertenecen al Phylum Mollusca 

e incluye a los caracoles y las babosas, por lo que pueden tener o no tener concha. Los 

caracoles son gasterópodos univalvos, es decir, poseen una concha asimétrica enrollada 

en espiral que les da protección, la cual está formada por cristales de carbonato de calcio 

y puede tener diversas formas y colores. Habitan en las regiones templadas, tropicales y 

subtropicales de todos los continentes (Naranjo-García, 2014). 

Para México se han reportado 1,184 especies de gasterópodos terrestres, lo que 

representa el 3 % del total mundial, asimismo, para el estado de Quintana Roo hay reporte 

de 32 especies (Naranjo-García, 2014). 

En el Parque Nacional Tulum se ha registrado una especie nativa de caracol de la familia 

Urocoptidae: el caracol pluma (Brachypodella dubia) (Anexo 1). 

Por otro lado, las conchas de los moluscos han sido populares desde la antigüedad, y 

algunas culturas todavía las utilizan como herramientas, recipientes, instrumentos 

musicales, dinero, amuletos y decoraciones. Actualmente, las naciones costeras cosechan 

anualmente millones de toneladas de moluscos comercialmente para alimentación (Brusca 

y Brusca, 2002). 

Arácnidos (Clase Arachnida) 

Los arácnidos pertenecen al subphylum Chelicerata, clase Arachnida, que incluye 

escorpiones, opiliones, pseudoescorpiones y amblipígidos o arañas patonas, que en 

conjunto representan uno de los grupos de animales terrestre más diversos sobre la 

Tierra. Abarcan casi todos los ecosistemas, desde bosques tropicales de tierras bajas 

hasta bosques fríos en las montañas, zonas secas y desiertos (Quijano-Cuervo et al., 

2021). 
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En México actualmente se han reportado 6,327 especies de arácnidos distribuidas en 11 

órdenes. Para el estado de Quintana Roo se tienen registradas 38 especies en seis 

órdenes (Delfín-González et al., 2010a; SNIARN, 2021). 

En el Parque Nacional Tulum hay registro de una especie nativa de alacrán de la familia 

Buthidae: el alacrán café esbelto (Centruroides gracilis) (Anexo 1). 

Es importante mencionar que los arácnidos son depredadores omnívoros que se 

alimentan de muchos tipos de insectos, por lo que son fundamentales para el control 

natural de plagas y de vectores de enfermedades, contribuyendo a restablecer el equilibrio 

de los ecosistemas y de aquellos derivados de la actividad humana, en particular de los 

cultivos, de los cuales dependemos para nuestra alimentación (Quijano-Cuervo et al., 

2021). 

Malacostráceos (Clase Malacostraca) 

Los malacostráceos son el grupo de crustáceos más conocido, incluye los decápodos 

(camarones, langostinos, langostas y cangrejos), los estomatópodos, los anfípodos e 

isópodos, su tamaño puede variar desde un milímetro hasta 4 metros de longitud, se 

encuentran en ambientes marinos, dulceacuícolas y semiterrestres, con tipos de 

reproducción variados. La mayoría son especies de vida libre, pero las hay comensales, 

asociadas a moluscos bivalvos, esponjas, anémonas, equinodermos, etc. Pueden ser 

depredadores, herbívoros, omnívoros, detritívoros y carroñeros (Brusca y Brusca, 2002). 

En México existen 4,793 especies de crustáceos, lo que representa el 11 % del total de 

especies en el mundo y para el estado de Quintana Roo se han registrado 60 especies de 

crustáceos (SNIARN, 2021). 

En el Parque Nacional Tulum hay registro de cinco especies nativas clasificadas en cuatro 

familias, entre las que destacan el camarón de coral yucateco (Creaseria morleyi) que está 

como Amenazado conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010 y que junto con la cochinilla 

(Metacirolana mayana) son especies endémicas de la PBPY (Anexo 1). 

Los decápodos tienen gran importancia en las redes tróficas marinas, pelágicas y 

bentónicas, pues son un recurso alimenticio abundante que utilizan muchos otros animales 

como peces, tortugas, cefalópodos, focas, entre otros. Para el ser humano representan 

una fuente económica y de alimentación importante. (García-Raso y Ramírez, 2015). 

Insectos (Clase Insecta) 

Los insectos son el grupo más diverso y evolucionado de los artrópodos. Se les encuentra 

en casi todos los ambientes terrestres y dulceacuícolas, así como en la mayoría de los 

tipos de clima; pueden ser consumidores primarios (fitófagos, fungívoros o xilófagos), 

consumidores secundarios (depredadores o parasitoides), también pueden estar incluidos 

en la cadena de descomposición (saprófagos, coprófagos y/o necrófagos) (Maes, 1998). 

Los insectos son relevantes por los servicios ecosistémicos en los que participan, sobre 

todo la polinización por parte de abejas, avispas, hormigas, moscas, mariposas, polillas y 

escarabajos, debido a que son animales que se alimentan del néctar o polen de las flores, 

lo que permite la reproducción de las plantas y la producción de más de 75 % de los 

cultivos alimenticios (Nava-Bolaños et al., 2021; CONABIO, 2022a). 
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En México se han reportado 39,160 especies de más de 20 órdenes de insectos, siendo 

los más abundantes en cuanto al número de especies los órdenes: Lepidoptera, 

Coleoptera, Hemiptera, Hymenoptera y Diptera (Llorente-Bousquets y Ocegueda, 2008; 

SNIARN, 2021). Para el estado de Quintana Roo se han registrado 1,401 especies de 

nueve órdenes (Delfín-González et al., 2010b; SNIARN, 2021). 

En el Parque Nacional Tulum hay registro hasta el momento de la presencia de 106 

especies nativas de insectos clasificados en siete órdenes y 20 familias, entre las cuales 

Nymphalidae (32 especies), Hesperiidae (13 especies), Pieridae (11 especies), Apidae 

(nueve especies) y Lycaenidae (siete especies) son las familias que presentan la mayor 

riqueza específica (Anexo 1). 

Destaca la presencia del escarabajo Heliscus yucatanus, que es endémico de la PBPY 

(Anexo 1) y de la mariposa monarca (Danaus plexippus), ya que es una especie 

catalogada como Sujeta a protección especial conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2019 

y se considera prioritaria para la conservación en México (Anexo 2). 

Por otro lado, cabe mencionar la presencia de 13 especies de abejas nativas 

polinizadoras, entre ellas la abeja amarilla de las orquídeas (Eulaema polychroma) y otras 

abejas sin aguijón como Nannotrigona perilampoides, Scaptotrigona pectoralis y Trigona 

fuscipennis (Nava-Bolaños et al., 2022). 

Finalmente, se tiene el registro de dos especies exóticas invasoras: el mosquito africano 

de la fiebre amarilla (Aedes aegypti) y el mosquito tigre asiático (Aedes albopictus) (Anexo 

1). 

Peces (Clase Teleostei) 
 
En Quintana Roo se han registrado cerca de 130 especies de peces continentales 
incluyendo especies dulceacuícolas que habitan en cenotes, lagunas y charcas; y peces 
marinos, que pueden encontrarse en medios dulceacuícolas de manera habitual, lo cual 
representa alrededor del 24% del total nacional. Muchos de los hábitats acuícolas 
continentales son de difícil acceso, lo que explica el aún escaso conocimiento 
ictiofaunístico continental de la región (Schmitter-Soto, 1996; Pozo et al., 2011). 
 
En el estado, como en toda la Península de Yucatán, los cenotes son el ambiente 
dulceacuícola por excelencia. Por la naturaleza kárstica de la región, estos cenotes se 
forman por la disolución de la roca caliza y representan el tipo de cuerpo de agua más 
común (y a veces el único) en la mayor parte de la península (Schmitter-Soto, 2020). Este 
sistema hidrológico influye directamente en la distribución y dinámica de la fauna y flora de 
la región (Herrera y Heredia, 2011).  
 
En el Parque Nacional Tulum se localizan aguadas y zonas inundables que varían en 
cuanto a su superficie de acuerdo con la época de estiaje o la época de lluvias cuando 
muchos de los cuerpos de agua de zonas bajas se ven unidos por humedales continuos 
(Schmitter-Soto y Gamboa-Pérez, 1996).  
 

Las especies reportadas en el ANP corresponden a 15 peces dulceacuícolas, clasificados 

en seis órdenes y familias, los cuales representan el 12 % de las especies en el estado 
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(Anexo 1). Los órdenes más diversos son Cyprinodontiformes y Cichliformes, con cinco 

especies cada una. 

Cabe mencionar que, entre las especies presentes, dos son endémicas de la Península de 

Yucatán, la dama blanca ciega (Typhlias pearsei) y el topote aleta grande (Poecilia 

velifera), que además están catalogadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 como En 

peligro de extinción y como Amenazada respectivamente, al igual que el juil descolorido 

(Rhamdia guatemalensis), que es una especie Sujeta a protección especial (Anexo 2). 

Asimismo, el topote aleta grande es una especie prioritaria para la conservación en 

México. 

Anfibios (Clase Amphibia) 

En México los anfibios tienen una diversidad actual de 411 especies pertenecientes a 16 

familias con representantes de los tres órdenes: Anura (ranas y sapos), Caudata 

(salamandras y tritones) y Gymnophiona (cecilias), lo que lo posiciona como el quinto país 

con mayor riqueza en el mundo (Suazo-Ortuño et al., 2023). En Quintana Roo se 

distribuyen 22 especies de anfibios que representan el 95 % de las especies registradas 

en la Península de Yucatán y el 6 % de la cifra nacional (Cedeño-Vázquez y Calderón-

Mandujano, 2011). 

En el Parque Nacional Tulum, hasta ahora se han registrado 17 especies nativas de 

anfibios de dos órdenes, 16 anuros (Anura) y 1 caudado (Caudata), con la familia de las 

ranas arborícolas (Hylidae) como la más diversa, con ocho especies. 

Destacan cuatro especies consideradas dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010: la rana 

cabeza de pala (Triprion petasatus), la rana leopardo de Brown (Lithobates brownorum), la 

rana ladrona yucateca (Craugastor yucatanensis) y la salamandra lengua hongueada 

rojiza (Bolitoglossa rufescens), todas en la categoría de especie Sujeta a protección 

especial (Anexo 2). Además, tanto la rana ladrona yucateca como la salamandra lengua 

hongueada rojiza son especies con distribución restringida en la PBPY. 

Reptiles (Clase Reptilia) 

En México, hay 1,073 especies de reptiles que incluyen lagartijas, serpientes, 

anfisbénidos, cocodrilos y tortugas; de las cuales más de la mitad son endémicas del país 

(52 %) (Suazo-Ortuño et al., 2023). En tanto que en el estado de Quintana Roo están 

presentes 106 especies de reptiles de las 140 reportadas para la Península de Yucatán 

(Calderón-Mandujano y Cedeño-Vázquez, 2011). 

La herpetofauna presente en el Parque Nacional Tulum incluye actualmente 69 especies 

nativas (Anexo 1), que corresponden al 65 % de la riqueza estatal de reptiles y que se 

clasifican en tres órdenes: un cocodrilo (Crocodylia), ocho tortugas (Testudines) y 60 

escamosos (Squamata); y en 18 familias, entre las cuales Colubridae es la de mayor 

riqueza con 35 especies. 

Es relevante que el 38 % de las especies registradas (26) se encuentran bajo alguna 

categoría de riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. Están como Amenazadas 

nueve especies, tal como la culebra real coralillo (Lampropeltis triangulum), la cuija 

yucateca (Coleonyx elegans) y la tortuga de monte mojina (Rhinoclemmys areolata). Están 
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como Sujetas a protección especial 14 especies, entre ellas, la serpiente coralillo variable 

(Micrurus diastema), la culebra labios blancos maya (Symphimus mayae) y el geco 

(Thecadactylus rapicauda). Y están consideradas En peligro de extinción las tres tortugas 

marinas que anidan en las playas del ANP: caguama (Caretta caretta), carey 

(Eretmochelys imbricata) y verde (Chelonia mydas).  

Dichas tortugas marinas también son prioritarias para la conservación en México, junto 

con el cocodrilo de pantano (Crocodylus moreletii) y la iguana espinosa rayada 

(Ctenosaura similis). 

Por su parte, 12 especies son endémicas a la Provincia Biótica Península de Yucatán, por 

ejemplo, la culebra sin rayas peninsular (Coniophanes meridanus), la culebra cordelilla 

yucateca (Imantodes tenuissimus), la nauyaca nariz de cerdo yucateca (Porthidium 

yucatanicum) o la tortuga de pantano yucateca (Kinosternon creaseri) (Anexo 2).  

Finalmente, están presentes el abaniquillo pardo del Caribe (Anolis sagrei) y la besucona 

asiática (Hemidactylus frenatus), las cuales a partir del análisis de riesgo se clasifican 

como especies exóticas-invasoras por el potencial que tienen de causar impactos 

negativos si se incrementaran sus poblaciones (Anexo 1). 

Tortugas marinas 
 
En las playas del Parque Nacional Tulum desovan la tortuga caguama (Caretta caretta), la 

tortuga verde (Chelonia mydas) y esporádicamente la tortuga carey (Eretmochelys 

imbricata), todas ellas consideradas como En peligro de extinción de acuerdo con la NOM-

059-SEMARNAT-2010. Por su alta densidad de anidación, estas playas están entre las 

cuatro más importantes para Quintana Roo; y la porción norte, en el sitio de Tankah, se 

considera una playa índice dentro del Programa de Acción para la Conservación de 

Especies de Tortuga Caguama (SEMARNAT, 2018). 

En 1987, el Centro de Investigaciones de Quintana Roo (CIQROO) inició los trabajos de 

monitoreo y protección de tortugas marinas en el Parque Nacional Tulum. Actualmente, 

estos trabajos son llevados a cabo por el personal técnico del ANP, con la importante 

colaboración de la asociación civil Flora, Fauna y Cultura de México y en coordinación con 

la Dirección de Ecología del Municipio de Tulum y con jóvenes de la comunidad maya de 

Tulum, los cuales son beneficiarios de programas de subsidios del ANP. 

Las playas de la zona norte del Parque Nacional Tulum son las que presentan la mayor 

anidación. Debido a la poca visitación en esta zona, las nidadas son dejadas in situ y, a 

menos que estén cerca de la zona intermareal, son reubicadas a la parte posterior de la 

playa. En estas playas se tienen conflictos esporádicos de saqueos de nidadas, así como 

una baja depredación o perturbación por turismo. La destrucción del hábitat de anidación 

por cambios de uso de suelo o infraestructura son las principales amenazas para estas 

especies en la zona. 

El monitoreo de la anidación y eclosión de tortugas marinas, realizado desde hace 35 

años, es sin duda, el más consistente y de más largo plazo en el Parque Nacional Tulum. 

Durante los primeros nueve años de protección de las playas de anidación, sólo se 
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contabilizaban nidadas, no así la producción de crías por falta de personal que pudiera 

realizar el conteo de cascarones con el cual se determinaría la emergencia y 

sobrevivencia de crías. 

La especie más abundante es la tortuga verde (Chelonia mydas), seguida por la caguama 

(Caretta caretta) y posteriormente, con anidaciones escasas y esporádicas, la tortuga 

carey (Eretmochelys imbricata). En tres décadas y media se han registrado 32,880 

anidaciones de tortuga verde, con 1 millón 993 mil 109 crías; de tortuga caguama se han 

presentado 4,288 anidaciones, con 196 mil 605 crías y finalmente, 21 anidaciones de 

tortuga carey con 857 crías.  

Los datos muestran una tendencia al incremento tanto en el número de anidaciones como 

en la producción de crías para las dos especies más abundantes (Figura 7; Figura 8). 

 

Figura 7. Número de nidos y crías de tortuga verde (Chelonia mydas) en el Parque Nacional 
Tulum, Quintana Roo en el periodo 1987-2021. 

 

Figura 8. Número de nidos y crías de tortuga caguama (Caretta caretta) en el Parque Nacional 
Tulum, Quintana Roo en el periodo 1987-2021. 
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El monitoreo histórico de la anidación y eclosión de las tortugas marinas en las playas del 

Parque Nacional Tulum ha reflejado la importancia que tienen las acciones de 

conservación de las playas y dunas costeras para el mantenimiento de las tortugas verde, 

caguama y carey. Debido a que las playas y dunas son ecosistemas altamente dinámicos 

(SEMARNAT, 2013) y que, además, se encuentran sometidos a distintas amenazas de 

origen natural y antrópicas, resulta relevante ampliar las líneas de investigación sobre los 

efectos de las contingencias ambientales, el cambio climático, las enfermedades, la 

perturbación por turismo, entre otras, en las tortugas marinas del Parque Nacional Tulum.  

Entre el periodo de años de 1987 a 1995 se tienen registros de nidadas depredadas por 

fauna silvestre o feral y, en ese mismo periodo se reportó el saqueo de nidadas y el 

sacrificio de hembras tanto de tortuga verde como de caguama en la playa Tankah. Otra 

importante amenaza para los nidos de las tortugas marinas son las mareas altas y las 

playas estrechas, ocasionando la pérdida de cierta cantidad de nidos por inundación 

(Zurita, 2009). En esta misma playa, las emergencias de neonatos en los nidos se 

mantienen en un intervalo considerado ñnormalò, y van desde el 10 hasta el 80 %, 

dependiendo la temporada de anidación (Zurita, 2009). Lo anterior está seguramente 

relacionado con las condiciones climáticas que se presentan cada año.  

Por otro lado, de acuerdo con Rodríguez-Martínez et al. (2021), se ha estimado que la 

llegada masiva de sargazo a dichas playas no ha sido una fuente de presión para la 

anidación o para la producción de crías, ni para tortuga verde ni para tortuga caguama. Lo 

anterior, con base en que, al menos previo a 2015, no se detectaron diferencias entre el 

número promedio anual de nidos en el periodo antes y después de la llegada masiva del 

sargazo. 

Aves (Clase Aves) 

Las aves son uno de los grupos de vertebrados más exitosos y diversos del mundo. 

Gracias a su gran capacidad de adaptación ocupan prácticamente todos los ambientes del 

planeta, desde el ecuador hasta los polos, desde el mar abierto hasta las altas montañas y 

desde las selvas húmedas hasta los desiertos (CONABIO, 2022b).  

Se estima que actualmente existen más de 10 mil especies en el planeta (Clements et al., 

2022), de las cuales aproximadamente 1,128 especies se encuentran en México 

pertenecientes a 26 órdenes, 95 familias y 493 géneros (Navarro-Sigüenza et al., 2014; 

Berlanga et al., 2022; Prieto-Torres et al., 2023). 

En el Parque Nacional Tulum se registran actualmente 249 taxones de aves nativas 

clasificadas en 21 órdenes y 53 familias, de los cuales 152 son residentes, 74 especies 

son migratorias de invierno, seis son migratorias de verano y 17 son transitorias (Anexo 1). 

Esto equivale al 52 % de los taxa que se distribuyen en todo el estado. Además, se ha 

reportado la presencia del chipe pinero (Setophaga pinus), que se considera como 

ñAccidentalò en el Parque Nacional Tulum, por lo que dicha especie no se incluye en el 

conteo de taxones nativos de aves. 

Del total de las especies en el ANP, 11 se consideran prioritarias para la conservación, 

entre ellas, el águila pescadora (Pandion haliaetus) y la espátula rosada (Platalea ajaja). Y 

siete especies son endémicas a la Provincia Biótica Península de Yucatán, tal como la 
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piranga yucateca (Piranga roseogularis), el guajolote ocelado (Meleagris ocellata), el 

carpintero yucateco (Melanerpes pygmaeus) y el loro yucateco (Amazona xantholora). 

Asimismo, se reporta la presencia de 35 especies de aves en alguna categoría de riesgo 

de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010, lo que representa el 13 % del total. De 

estas, 24 se consideran como Sujetas a protección especial, por ejemplo, el trepatroncos 

sepia (Dendrocincla anabatina), el verdillo gris (Pachysylvia decurtata) y el loro frente 

blanca (Amazona albifrons); nueve están como Amenazadas, tal como el carrao (Aramus 

guarauna) y el hocofaisán (Crax rubra); y dos especies están catalogadas En peligro de 

extinción: el águila elegante (Spizaetus ornatus) y la garza rojiza (Egretta rufescens) 

(Anexo 2). 

Por otro lado, cinco especies de colibríes que habitan en el ANP son polinizadoras, entre 

ellas, el colibrí cola canela (Amazilia tzacatl), el colibrí vientre canelo (Amazilia 

yucatanensis) y el colibrí garganta rubí (Archilochus colubris) (Nava-Bolaños et al., 2022). 

Finalmente, hay cuatro especies exóticas invasoras registradas en el ANP: la paloma 

común (Columba livia), la paloma turca de collar (Streptopelia decaocto), el estornino pinto 

(Sturnus vulgaris) y la garza ganadera (Bubulcus ibis) (Anexo 1). 

Mamíferos (Clase Mammalia) 

La riqueza de mamíferos mexicanos es de 564 especies, que representa 

aproximadamente el 10 % de la diversidad mundial total (Sánchez-Cordero et al., 2014). 

En la Península de Yucatán, las 123 especies de mamíferos terrestres registradas 

representan aproximadamente el 26 % de la mastofauna terrestre reconocida para México 

(Sosa-Escalante et al., 2013). 

En el estado de Quintana Roo se han reportado 114 especies de mamíferos terrestres, 

más del 90 % de las especies registradas en la Península de Yucatán y más del 20 % de 

la riqueza de mamíferos en México. Las familias más diversas del estado son del grupo de 

los murciélagos (Phyllostomidae, Vespertilionidae y Molossidae) y los roedores (Muridae) 

(Escobedo, 2011).  

Específicamente, a la fecha se han registrado 71 especies de mamíferos nativos 

correspondientes a ocho órdenes y 24 familias. El orden con mayor riqueza específica es 

Chiroptera con 33 especies y la familia más diversa es Phyllostomidae con 19 especies 

(Anexo 1). 

Entre los mamíferos registrados al interior del Parque Nacional Tulum, destacan 18 

especies incluidas en alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-

2010. Están bajo la categoría de En peligro de extinción siete especies: el jaguar 

(Panthera onca), el ocelote (Leopardus pardalis), el tigrillo (Leopardus wiedii), el viejo de 

monte (Eira barbara), el oso hormiguero (Tamandua mexicana subsp. mexicana), el mono 

aullador (Alouatta villosa) y el mono araña centroamericano (Ateles geoffroyi). Están bajo 

la categoría de Amenazadas nueve especies, tal como el yaguarundí (Herpailurus 

yagouarundi) o el tlacuache dorado (Caluromys derbianus). Y están en la categoría de 
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Sujetos a protección especial dos especies: el zorrillo narigón rayado (Conepatus 

semistriatus) y la martucha (Potos flavus) (Anexo 2).  

De las especies anteriores, el jaguar, el mono aullador y el mono araña centroamericano, 

junto con el venado cola blanca (Odocoileus virginianus) son especies prioritarias para la 

conservación en México. Asimismo, son relevantes de mencionar a cuatro especies 

endémicas a la PBPY: el temazate pardo de Yucatán (Mazama pandora), el murciélago 

amarillo yucateco (Rhogeessa aenea), el ratón yucateco (Peromyscus yucatanicus) y el 

ratón de abazones (Heteromys gaumeri). 

Por lo que respecta al jaguar (Panthera onca), al puma (Puma concolor) y al oso 

hormiguero (Tamandua mexicana subsp. mexicana), estas especies fueron registrados por 

primera vez en el Parque Nacional Tulum mediante fototrampeo en 2014, confirmándose 

su presencia en 2021 a través del Programa para la Protección y Restauración de 

Ecosistemas y Especies Prioritarias (PROREST) en su componente de Vigilancia y 

Monitoreo Comunitario, también con la utilización de cámaras trampa (Tabla 7). 

Tabla 7. Registro de especies de felinos a través de cámaras trampa en el Parque Nacional Tulum, 

PROREST 2021. 

Por otro lado, tres especies de murciélagos que habitan en el ANP son polinizadoras: 

murciélago frutero (Artibeus jamaicensis), murciélago frugívoro gigante (Artibeus lituratus) 

y murciélago cola corta de Sebas (Carollia perspicillata) (Nava-Bolaños et al., 2022). Y 

debido a su alimentación frugívora o granívora, al menos 24 especies presentes son 

dispersoras de semillas, por ejemplo: mono araña (Ateles geoffroyi), coatí (Nasua narica), 

murciélago cara arrugada (Centurio senex) y sereque (Dasyprocta punctata), entre otros. 

También, por su alimentación insectívora, 10 especies son controladoras de plagas, tal 

como: murciélago bigotudo (Pteronotus parnellii), murciélago rayado mayor (Saccopteryx 

bilineata) y oso hormiguero (Tamandua mexicana subsp. mexicana). 

Finalmente, hay presencia de tres especies exóticas invasoras: perro (Canis familiaris), 

gato (Felis catus) y ratón casero euroasiático (Mus musculus) (Anexo 1). 

Importancia y conservación del jaguar (Panthera onca) en el ANP 

Para las antiguas culturas mesoamericanas como los mayas o los mexicas, el jaguar 

(Panthera onca) era un símbolo que representaba la excelencia, lo sagrado y lo 

misterioso; eran los señores de las selvas tropicales de América. Conocido comúnmente a 

lo largo de los diversos sitios de distribución en el continente y de nuestro país como 

jaguar, onza, yaguar, yaguarete, tigre, tigre real, pantera, balam, barum, onca, tecuani, u 

Especie 
Nombre 

común 

No. de 

individuos 

confirmados 

Observaciones 

Panthera onca jaguar 2 machos, zona norte y sur 

Puma concolor puma 1 macho, zona norte y sur 

Leopardus pardalis ocelote 4 2 hembras, 1 cría, 1 sin identificar, zona norte y sur 

Leopardus wiedii tigrillo 1 sin identificar, zona sur 
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ocelotl, se trata del felino más grande en el continente americano y del tercero en tamaño 

a nivel mundial después del tigre (Panthera tigris) y el león (Panthera leo), además de ser 

una de las especies más carismáticas del planeta (SEMARNAT, 2020).  

El jaguar es considerado una especie clave (Miller et al., 1998; Miller y Rabinowitz, 2022), 

dado que, al ser el depredador de mayor talla en el neotrópico, desempeña un papel 

ecológico primordial, pues afecta las densidades poblacionales de sus presas y es uno de 

los factores limitantes de éstas (Medellín et al., 2002; Tewes y Schmidly, 1987). También 

es considerada una especie bandera y paraguas, ya que, como todos los grandes felinos, 

requiere de grandes extensiones de hábitat continuo en buen estado de conservación, así 

como poblaciones abundantes de presas como el venado cola blanca (Odocoileus 

virginianus) o el pecarí de collar (Dicotyles crassus), que también requieren de ámbitos 

hogareños con suficiente alimento, agua y refugio (Ceballos et al., 2002; Medellín et al., 

2002). 

En México, la especie habita en las planicies costeras y estribaciones de las sierras en el 

Pacífico desde Sonora hasta Chiapas, en el Golfo desde Tamaulipas hasta Tabasco y en 

la Península de Yucatán. Las poblaciones mexicanas mejor conservadas, se encuentran 

en la península de Yucatán, Oaxaca y Chiapas, que, junto con las selvas del norte de 

Belice y del oeste de Guatemala, protegen el segundo macizo de bosque tropical más 

extenso del continente (de la Torre et al., 2018; Chávez et al., 2016; Ceballos et al., 

2021). En la Península de Yucatán, habita principalmente en el bosque tropical 

perennifolio, subcaducifolio, caducifolio y en los manglares (Chávez et al., 2016; Rosas-

Rosas y Núñez-Pérez, 2015). 

Los jaguares han perdido aproximadamente la mitad de su área de distribución histórica y 

han sido extirpados de más de las tres cuartas partes de su área de distribución 

mesoamericana como consecuencia de la pérdida y fragmentación de hábitat, la 

conversión de bosques a campos de cultivo o ganaderos, la disminución de sus presas, la 

caza furtiva, la persecución como represalia por interacciones con ganado doméstico y la 

construcción de infraestructura urbana (Sanderson et al., 2002; Conde et al., 2010; 

Chávez et al., 2016; Medellín et al., 2016; de la Torre et al., 2018; Ceballos et al., 2021). 

No obstante, la región de la Selva Maya en México, Guatemala y Belice mantiene la 

segunda subpoblación más grande del continente (unos 1,800 individuos, Ceballos et al., 

2021). 

En la Península de Yucatán se ha registrado su presencia en otras ANP como las Áreas 

de Protección de Flora y Fauna Bala´an K´aax, Uaymil, Yum Balam, Otoch Maôax Yetel 

Kooh y la aledaña Jaguar; así como en las Reservas de la Biosfera Calakmul, Los 

Petenes, Ría Celestún, Ría Lagartos, Sian Ka´an, y recientemente en el Parque Nacional 

Tulum (Figura 9). Estas ANP están conectadas por extensos corredores que mantienen 

grandes superficies de bosques, selvas y manglares (Chávez et al., 2016; Ceballos et al., 

2021).  

En ese sentido, el Parque Nacional Tulum forma parte de un corredor biológico que 

mantiene conectadas las subpoblaciones de jaguar en la porción este de la Península de 
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Yucatán. De esta forma, la conservación del jaguar favorece la movilidad de otras 

especies como el ocelote y el puma, sus principales presas como el pecarí, el coatí, el 

venado cola blanca y el mapache (Figura 10), además de proteger especies de flora 

únicas en la región (Chávez et al., 2016; Ceballos et al., 2018).  

 

Figura 9. Jaguar (Panthera onca) registrado en el Parque Nacional Tulum mediante fototrampeo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10. Principales presas del jaguar en el Parque Nacional Tulum a) pecarí de collar (Dicotyles 
crassus); b) coatí (Nasua narica); c) venado cola blanca (Odocoileus virginianus); y d) mapache 

(Procyon lotor). 

a) 

c)  d)  
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El jaguar es altamente sensible a la cacería, a cambios en la cobertura boscosa de su 

hábitat, en las poblaciones de sus presas, y en las fuentes de agua, por lo que su 

presencia es considerada un indicador del buen estado de conservación de los 

ecosistemas que han sido poco o nada perturbados. Sin embargo, debido a que las áreas 

de hábitat natural son cada vez más reducidas, los jaguares deambulan en los límites de 

las Áreas Naturales Protegidas y hacia paisajes influenciados por humanos, donde 

aumentan las posibilidades de entrar en conflicto con actividades humanas (ganadería, 

carreteras, turismo). Por lo anterior, la conservación y conectividad de la selva tropical en 

la Península de Yucatán es crucial para la conservación del jaguar, su hábitat y las 

especies que coexisten con este felino. 

4.4. REGIONES ECOLÓGICAS Y SITIOS PRIORITARIOS 

Las regionalizaciones ecológicas y los sitios prioritarios son herramientas que han 

publicado diversas instituciones académicas y de investigación, como la CONABIO, con el 

objetivo de establecer prioridades de conservación y contribuir con conocimiento para 

orientar y fortalecer la protecci·nin situ, el manejo sustentable de los hábitats y las 

especies del territorio nacional. 

Cada herramienta cuenta con cartografía temática que fue analizada para determinar 

aquellas con algún porcentaje de superficie de intersección con el ANP y son descritas a 

continuación. 

1. Regiones Ecológicas  

Las regionalizaciones son fundamentales para proponer estrategias para la conservación, 

ya que permiten identificar áreas importantes por su riqueza de especies y endemismos 

(Flores-Tolentino et al., 2021). A partir del año dos mil, en su construcción no sólo se 

consideran criterios biogeográficos, sino también otros como los servicios ambientales, el 

efecto del cambio climático global y las actividades antropogénicas, con el objetivo de 

conformar herramientas de planeación espacial que guían la conservación y el manejo 

sustentable de la biodiversidad (Fu et al., 2004; CONABIO, 2007; Liu et al., 2018).   

En el caso del Parque Nacional Tulum, están presentes las siguientes dos 

regionalizaciones ecológicas:  

a) Regiones Hidrológicas Prioritarias  

En 1998, la CONABIO identificó las regiones hidrológicas prioritarias (RHP) con el 

propósito de tener un diagnóstico de las subcuencas y sistemas acuáticos del país, 

considerando sus características biológicas, patrones sociales y económicos. Además, 

para evaluar las amenazas directas e indirectas sobre los recursos, el potencial para su 

conservación y las estrategias de manejo adecuadas (Arriaga et al., 2002).  

En ese sentido, casi el 71 % de la superficie del Parque Nacional Tulum, equivalente a 

469.38 hectáreas, forma parte de la RHP-107 denominada Cenotes Tulum ï Cobá (Figura 

11). En ella, los recursos hídricos lénticos principales son los cenotes y los recursos lóticos 

son los sistemas de aguas subterráneas, los cuales, a su vez, son la única fuente de agua 

en la región hidrológica (Arriaga et al., 2002).  
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La RHP-107 está entre las regiones clasificadas con alta biodiversidad, por la alta 

presencia de especies en riesgo en la zona, como el topote aleta grande (Poecilia 

velifera), el zopilote sabanero (Cathartes burrovianus), el hocofaisán (Crax rubra), el tucán 

pico canoa (Ramphastos sulfuratus), el tepezcuintle (Cuniculus paca), el yaguarundí 

(Herpailurus yagouaroundi), el ocelote (Leopardus pardalis), el tigrillo (Leopardus wieidii), 

el jaguar (Panthera onca) y el oso hormiguero (Tamandua mexicana subsp. mexicana). 

Asimismo, ésta se considera como una región de uso por los sectores de turismo, 

agricultura y silvicultura, y como una región amenazada por la modificación del entorno, 

debido al turismo excesivo y la contaminación, ocasionada por la descarga de aguas 

residuales sin un manejo apropiado (Arriaga et al., 2002).  

Por otro lado, en la RHP-107 se ha recomendado el frene de la deforestación, la 

restricción de la introducción de especies exóticas o exóticas invasoras y el manejo 

adecuado de aguas residuales como medidas de conservación preferentes (Arriaga et al., 

2002). 
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Figura 11. Región Hidrológica Prioritaria Cenotes Tulum ï Coba (RHP-107) en el Parque Nacional Tulum. 
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b) Regiones Marinas Prioritarias  

Las Regiones Marinas Prioritarias (RMP) son áreas costeras y oceánicas clasificadas con 

base en criterios ambientales, económicos y de vulnerabilidad (Arriaga et al., 1998). En 

ese marco, las 664.3213 hectáreas que conforman el polígono del Parque Nacional Tulum 

se encuentra en la RMP-64 denominada Tulum ï Xpuha (Figura 12), reconocida por ser 

un área de alta biodiversidad, con diversa problemática existente o potencial y por ser un 

área de uso por sectores (Arriaga-Cabrera et al., 1998).  

La biodiversidad de la RMP-64 consiste en distintas especies de moluscos, poliquetos, 

corales, equinodermos, crustáceos, peces, tortugas, aves, mamíferos marinos, manglares 

y vegetación de tipo selva baja. Además, en ella se distribuyen endemismos tales como la 

majagua (Hampea trilobata) y la palma nakás (Coccothrinax readii), así como especies en 

riesgo como la palma chit (Thrinax radiata). Asimismo, entre los objetos de conservación 

de toda la RMP se enumeran las áreas de reproducción de tortugas y peces ciegos 

(Arriaga-Cabrera et al., 1998).  

En la RMP-64 se desarrollan actividades económicas de pesca media, artesanal y 

cooperativa. Además, hay grandes desarrollos hoteleros y áreas turísticas crecientes, y, 

en particular, se ha observado un aumento de los proyectos de ecoturismo (Arriaga-

Cabrera et al., 1998; CONABIO, 2017). 
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Figura 12. Región Marina Prioritaria Tulum ï Xpuha (RMP-64) en el Parque Nacional Tulum.  
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Finalmente, la problemática que aqueja a la RMP-64 en general y que modifica el entorno 

se conforma por las dragas, el relleno de áreas inundables, la deforestación, el 

blanqueamiento de corales y el daño ambiental por embarcaciones pesqueras y turísticas. 

En cuanto a la contaminación existente, ésta puede atribuirse a los residuos sólidos y a las 

aguas residuales. Además, existe una presión constante sobre las tortugas marinas y se 

carece de normatividad respecto al uso de caletas y cenotes por parte del sector turístico 

(Arriaga-Cabrera et al., 1998). 

2. Sitios Prioritarios para la Conservación y Restauración de la Biodiversidad  

Desde 2005, la CONABIO, en coordinación con especialistas de diversas instituciones 

académicas y de investigación, organizaciones de la sociedad civil y dependencias 

gubernamentales de los tres niveles de gobierno, determinó los sitios prioritarios para la 

conservación y restauración de la biodiversidad, cuyo objetivo es reconocer a los factores 

de amenaza y riesgo que deben ser tomados en cuenta en el manejo de la diversidad 

biológica (CONABIO, 2021a).   

En este sentido, los sitios prioritarios deben utilizarse en los ejercicios de planeación para 

influir en la gestión del territorio, el manejo y la toma de decisiones, así como para orientar 

actividades y acciones concretas para la conservación de la biodiversidad (Arriaga et al., 

2009). Consecuentemente, éstos son sumamente pertinentes en la integración de los 

programas de manejo de las Áreas Naturales Protegidas.  

En este contexto, el Parque Nacional Tulum cuenta con tres tipos de sitios prioritarios que 

se describen a continuación.  

a) Sitios Prioritarios Acuáticos Epicontinentales para la Conservación de la 
Biodiversidad  

Las aguas epicontinentales incluyen diversos ecosistemas interconectados por flujos del 

agua y movimientos de especies. Estas conexiones ecológicas son fundamentales para el 

mantenimiento de la biodiversidad y los servicios ambientales que proveen a las 

comunidades humanas, no sólo a nivel local y regional, sino global (CONABIO, 2021b).  

Debido a la creciente preocupación sobre el mantenimiento de la biodiversidad de las 

aguas epicontinentales y para reducir los riesgos que enfrentan las especies que allí 

habitan, se identificó, bajo la coordinación de la CONABIO un conjunto de Sitios 

Prioritarios Acuáticos Epicontinentales para la Conservación de la Biodiversidad (SPAE). 

Lo anterior se fundamenta en evidencias sobre la pérdida de hábitats, la contaminación de 

cuerpos de agua, la sobreexplotación, la alteración de los flujos de agua por presas, 

bordos y canales, y la introducción de especies exóticas (Lara-Lara et al., 2008; Lira-

Noriega et al., 2015; CONABIO, 2021b).  

En el caso del Parque Nacional Tulum hay casi 326 hectáreas de su superficie que son 

consideradas SPAE de prioridad media y que representan el 49 % de su poligonal total 

(Figura 13). 
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Figura 13. Sitios Prioritarios Acuáticos Epicontinentales para la Conservación de la Biodiversidad en el 
Parque Nacional Tulum.  
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b) Sitios Prioritarios para la Restauración 

La restauración es esencial en los procesos para revertir la degradación de los 

ecosistemas y representa una medida clave de adaptación y mitigación ante los efectos 

del cambio climático global (CONABIO, 2021c). Por ello, la CONABIO (2021c) coordinó la 

identificación de los Sitios Prioritarios para la Restauración (SPR) para guiar las acciones 

nacionales que buscan restablecer la biodiversidad y los servicios ambientales de los 

ecosistemas perturbados.  

Los SPR representan áreas de alto valor biológico que requieren la toma de acciones para 

asegurar la persistencia de la biodiversidad y las funciones ecológicas de cada sitio a largo 

plazo, además de contribuir en el incremento de la conectividad y la recuperación de los 

hábitats de las especies más vulnerables (Tobón et al., 2017).  

En ese sentido, en el ANP sólo el 8.11% de la superficie del polígono (53.87 ha) se trata 

de SPR y son de prioridad extrema (Figura 14). 
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Figura 14. Sitios Prioritarios para la Restauración en el Parque Nacional Tulum.  
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c) Sitio Prioritario para la Conservación de la Biodiversidad Marina 

Los Sitios Prioritarios para la Conservación de la Biodiversidad Marina (SPM) son 

ecosistemas de importancia crítica debido a que, a pesar de ser áreas importantes para la 

fauna marina, se encuentran amenazadas por la contaminación, la actividad pesquera sin 

criterios ecológicos, el crecimiento urbano, el aumento en la demanda por recursos 

turísticos o alimenticios, entre otros. Así pues, éstos deben planificarse adecuadamente 

(CONABIO, 2007). 

En el Parque Nacional Tulum, el 12.59 % de su superficie total forma parte del SPM-75 

denominado Ríos Subterráneos y Caletas de Akumal-Tulum, que corresponde a 83.67 

hectáreas (Figura 15). La porción norte del polígono coincide con el SPM-75, en el cual se 

encuentran ecosistemas de importancia ecológica como los manglares, la selva baja 

subperennifolia, el ecotono entre estos dos tipos de vegetación, y el matorral de dunas 

costeras. 

Las especies clave para conservar en el SPM-75 son los manglares: negro (Avicennia 

germinans), rojo (Rhizophora mangle), botoncillo (Conocarpus erectus) y blanco 

(Laguncularia racemosa). Asimismo, entre los servicios ambientales identificados resalta la 

protección que brinda el sitio contra huracanes, así como el hecho de constituir una zona 

de reproducción y refugio de las tortugas y los peces ciegos (CONABIO, 2007). 

Por otro lado, de acuerdo con la ficha técnica del SPM-75, el sitio es considerado ñmuy 

importanteò debido a la alta riqueza de equinodermos, peces, tortugas, aves y vegetaci·n; 

así como por la presencia de 22 especies de flora y fauna endémicas estrictas, la 

presencia de 26 especies en alguna categoría de la NOM-059-SEMARNAT-2010 y siete 

especies en la Lista Roja de la UICN (CONABIO, 2007). Además, es el único sitio en el 

país donde habita la dama blanca ciega (Typhlias pearsei) en cuevas inundadas de aguas 

claras (CONABIO, 2007). 
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Figura 15. Sitio Prioritario para la Conservación de la Biodiversidad Marina (SPM-75) Ríos 
Subterráneos y Caletas de Akumal-Tulum en el Parque Nacional Tulum.  
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El SPM-75 es un sitio importante durante los primeros estadios de la sucesión vegetal 
para arribazones algales bianuales, así como un sitio de anidación de tortugas marinas y 
un sitio de reproducción y refugio de peces ciegos (CONABIO, 2007). 

Por otro lado, la CONABIO (2007) describe las actividades reales y potenciales que 
generan un impacto en el SPM-75. En cuanto a la modificación del entorno, son de alto 
impacto la tala de manglar, el relleno de áreas inundables, la destrucción de hábitats, la 
deforestación y las escolleras. Por otra parte, en cuanto a contaminación, los residuos 
sólidos son de mediano impacto y los coliformes de bajo impacto. En tanto que, en lo que 
respecta al turismo, son de alto impacto el desarrollo turístico y el ecoturismo, que 
contribuyen al blanqueamiento de los corales que forman parte del ANP contigua Reserva 
de la Biosfera Caribe Mexicano, debido a la falta de normatividad en caletas y cenotes. 
Por otro lado, las embarcaciones del sector pesquero (artesanal y de cooperativas) y 
turístico también han generado daños al ambiente. 

Por último, la identificación de sitios de importancia para la conservación de la 
biodiversidad del país es una herramienta básica para facilitar la selección, armonización y 
creación de sinergias entre los diversos instrumentos complementarios requeridos para 
conservar y usar de manera sustentable el patrimonio natural mexicano (Koleff et al., 
2009).   

Al conjugar las regionalizaciones y sitios prioritarios previamente identificados, se puede 
fortalecer la administración de las áreas protegidas para definir las líneas de acción sobre 
el territorio, impulsar la calidad del paisaje y aumentar la resiliencia del ANP y sus 
comunidades ante el cambio climático global. 

Es necesario formular e instrumentar diversas acciones y estrategias de conservación, 

restauración ambiental y manejo sustentable de la biodiversidad, con la participación de la 

sociedad, el apoyo de organizaciones civiles y académicas y de distintos niveles de 

gobierno, para garantizar el bienestar del área protegida y las comunidades humanas 

presentes en los alrededores del Parque (Tobón et al., 2021).   

CONECTIVIDAD ECOLÓGICA DEL PARQUE NACIONAL TULUM 

La conectividad del paisaje es esencial para la supervivencia de todas las especies 
silvestres porque les permite el movimiento, dispersión e intercambio poblacional. En la 
teoría se reconocen dos tipos de conectividad (Bennet, 1998). 
 
La conectividad estructural se refiere a la variedad y arreglo espacial de los usos de suelo 
y vegetación que conforman el paisaje, conocidos como elementos del paisaje, que 
facilitan o restringen el movimiento y flujo de genes entre parches de hábitat (Hilty et al., 
2021). Mientras que la conectividad es funcional cuando se verifica el comportamiento de 
las especies en respuesta a los elementos del paisaje para completar sus ciclos de vida, 
así como su desplazamiento en caso de cambios abruptos en los factores ecológicos 
(Parrish et al., 2003; Taylor et al., 2006). 
 
En los paisajes fragmentados, en donde hay deterioro ecológico originado por la falta de 
continuidad, la conectividad se reduce drásticamente para muchas especies y la viabilidad 
de sus poblaciones queda comprometida. Los efectos negativos son más rápidos en 
aquellas especies con distribución restringida y con poca capacidad de dispersión 
(Quintana, 2014; Rico, 2017), como es el caso de la despeinada (Beaucarnea pliabilis), la 
chaya (Cnidoscolus souzae), la rana ladrona yucateca (Craugastor yucatanensis), la 
nauyaca nariz de cerdo yucateca (Porthidium yucatanicum), la culebra ciempiés de panza 
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negra (Tantilla moesta), el ratón yucateco (Peromyscus yucatanicus) y el ratón de 
abazones (Heteromys gaumeri), que habitan en el Parque Nacional Tulum. 
 
Por otro lado, la fragmentación de los ecosistemas en México ha sido más severa en los 
estados del sur del país (CONANP, 2019a). Las selvas de Quintana Roo han perdido de 
manera creciente su conectividad estructural, con una pérdida bruta de más de 194 mil 
hectáreas de superficie cubiertas por selvas; de hecho, entre el 2011 y el 2018, la 
localidad de Tulum presentó una pérdida de 131 hectáreas de selvas que fueron 
convertidas hacia asentamientos humanos (Madrid et al., 2021). 
 
En consecuencia, la cobertura forestal corre peligro de no regenerarse, dado que el 
creciente aislamiento entre parches de hábitat remanentes en el paisaje impide la 
dispersión de semillas y el flujo de polen entre poblaciones, lo que a su vez limita la 
colonización de nuevos hábitats y la producción de semillas viables fecundadas (Quintana, 
2014). Lo anterior es relevante porque sólo un paisaje bien conectado permitirá que las 
especies migren hacia sitios favorables para su supervivencia, por lo que mantener la 
conectividad entre las ANP es una solución adecuada ante los impactos potenciales del 
cambio climático (CONANP, 2019a).  
 
En dicho contexto, la conservación de la biodiversidad sólo se puede lograr si los 
ecosistemas están conectados funcionalmente, por ello, es primordial considerar a los 
corredores bioclimáticos en las acciones de conservación y de planificación territorial, ya 
que son rutas claves para la dispersión de flora y fauna entre fragmentos de vegetación 
natural al evitar barreas antropogénicas (CONABIO et al., 2019; CONABIO, 2021d).  
 
En ese sentido, el Parque Nacional Tulum forma parte de una red de Áreas Naturales 
Protegidas que están conectadas entre sí mediante corredores bioclimáticos (Figura 16), 
lo cual permite la persistencia de los procesos ecológicos a escalas mayores, aumenta la 
conectividad del paisaje y aporta mayor valor para la conservación (Matteucci, 2010; Hilty 
et al., 2021; Moyano et al., 2021). Las ANP federales conectadas al Parque Nacional 
Tulum son las Reservas de la Biosfera Caribe Mexicano, Sian-Kaôan y Arrecifes de Sian 
Ka'an, las Ćreas de Protecci·n de Flora y Fauna Jaguar y Otoch Maôax Yetel Kooh, as² 
como la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Santuario de la Tortuga Marina Xcacel-
Xcacelito, de carácter estatal que, en conjunto, representan alrededor de 384,344 
hectáreas de superficie terrestre de conservación en la Península de Yucatán. 
 
En la Figura 16 se describen las rutas que facilitan el movimiento de los organismos, las 
zonas en color verde son rutas potenciales con el menor costo de movilidad para las 
especies, de acuerdo con el índice de distancia-costo y que son áreas clave para 
mantener y fomentar la conectividad dentro y entre las áreas protegidas (CONANP, 2019b; 
CONABIO et al., 2019). 
 
Por otra parte, el Parque Nacional Tulum también aumenta el hábitat idóneo disponible 
para felinos mexicanos, ya que está inmerso en el corredor biológico para la conservación 
del jaguar en M®xico n¼mero 47 denominado ñYum BalamïSian Kaôanò en la Regi·n 
Península de Yucatán, la cual mantiene las extensiones de selva más extensas del país y 
de Centroamérica (Ceballos et al., 2018) (Figura 16) y el cual conecta a la RB Sian Kaôan, 
considerada una de las áreas más prioritarias para la conservación del jaguar, puesto que 
aloja una de las mayores poblaciones de jaguar (Panthera onca) en el país (Manterola et 
al., 2011), con el resto de la costa del Caribe Mexicano, favoreciendo la conservación a 
largo plazo de esta especie carismática. 
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Figura 16. Conectividad ecológica del Parque Nacional Tulum. 










































































































































































































































































































































































































